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Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos añps,
Madnd, 31 ,de en~ro d~ 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Fedenco MIChaVila Pallares.

Excmo. Sr. Subseoretario.

4605 ORDEN de 13 de febrero de 1986 por la que se regula
determinados aspectos del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia en Ajo. Berenjena.
Cebolla. Coliflor, Fresa y Fresón. Guisan(e Verde,
Haba Verde. Judía Verde, Melón, Pim;ento, Sandia,
Tomate y Zanahoria (Hortalizas), comprendido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para el
ej"cicio J986.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros~ Agrarios
Combinados para el ejercicio 1986, aprobado por Consejo de
Ministros de fecha 24 de julio de 1985, y en uso de las atribuciones
Que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
de Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados, y sl;I Reglamento aprobado por Real-Decreto
2329/1979, de 14 de septiembre, .

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Regla
mento. ha tenido a bien disponer: ,

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada. Pedrisco, Viento y
Lluvia en Ajo. Berenjena, Cebolla, C.oliflor, Fresa y Fresón.
Guisante Verde, Haba Verde. Judía Verde, Melón. Pimiento,
Sandia, Tomate y zanahoria (Hortalizas), incluido en el Plan Anual
de Seguros Agrarios Combinados para 1986, se, ajustará a' las
normas establecidas en la presente Orden, siéndote de aplicación
las condiciones generales de los $e2uros ~olas, aprobadas por
Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de Junio de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19). _ .

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones'
de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la contratacióI1 de este seguro. Las
condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos I (l a
13) y n.

Tercero.-Los precios de los productos 8Jrlcolas y los rendimien...
tos m~imos que determinarán el capItal asegurado son los
esta~lecIdos a los solos efectos del- seguro, por el Ministerio de
Agncultuta, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las t'rimas comerciales para gestión interna
y un 10 por 100 de las mIsmas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva, las primas comercialts
que figuran en el anexo 11 de la presente disposición, tendrán una
bonificación ~el 2 por 100 sobre las mismas para las pÓlizas con
número de asegurados igualo superior a 20 y hasta 50; del 4 por
100, para pólizas de 51 a 100 asegurados, y del 6 por lOO, para más
de 100 asegurados. ..
. Quinto.-las bonificaciones a aplicar por medidas preventivas

son las siguientes: - _. \ '

a) Pedrjsco: Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo,:
de características adecuadas a los fines perseguidos, Jozará de una
bonificación del 50 por lOO de la prima correspondIente al riesgo
de Pedrisco en la. parcela que las tenga. . .

~) . Helada: 51 el.segurado <:\isP1:1Siera de instalaciones fijas o
semIfiJas adecuadas contra el nesgo de Helada, gozará de una
bonificación del 10 por 100 de la prima correspondiente al riesgo
de Helada. Si la protección consistiera en la instalación de.__
microtúoeles de~plástico, la bonificación será del 30 por 100 de la
prima en la parcela que las tenga. ~-

c) Vien,to: Si el a~urado dispusiera de instalaciones corta
vientos semipermeables intercaladas a una distancia máxima de
veinte v.eces su altura, $ozará de u~ bonificación del 20 por 100
de la pnma co~spondientea! riesgo de Viento en la parcela que
los tenga. En la Isla de Fuerteventura no se aplicará esta bonifica..
ción, al ser obligatoria la utilización de .Ios cortavientos.

Séxto.-~p~a comercial incrementada 'con el recargo a favor
del ConsorcIO de Compensación de Seguros y los, tributos legal~

mente repercutibles constituye el recibo a papr por el tomador del
Seguro.

5eptimo.-Se fija en un 10 por lOO el porcentaje so~re la cuantía
de los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Octavo.-Se fija en un 80 lOO el porcentaje de dotación de la
((reserva acumulattva de seguros agrarios» establecida en el articulo
42 del Reglamento sobre Se$uros Agrarios Combinados..

Asimismo, se destinará mtegramente a dotar esta reserva el
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se aprueban en el articulo 2.° de esta Orden.

Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2,
y en cumpli~ento de lo establecido en el artículo 44, apá'rtado c),
del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participa..
ción de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los
aprohados J?Or la Dirección General de Seguros:

•
MINISTERIO

DE ECONOMIA y HACIENDA
4604 ORDEN de 30 de dictembre de 1985 p~r la que se

conceden a la Empresa «/ngemarga, Sociedad Anó
nima», los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de
4 de enero, de Fomento de la Mineria.

Excmo. Sr.: Visto el·escrito de la Empresa «Ingemarga, Sociedad
Anónima» (número de identificación fiscal: A-27017409), con
domicilio en Guitiriz (Lugo), en el que solicita los be:neficios
prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería,' y visto el
preceptivo informe del Ministerio de Industria y Energía en
relación con la indicada solicitud,

Este Minist~rio, de conformidad con lo establecido en la Ley
6/1977, de 4 de enero, de ,fomento de la Minería; Real Decreto
890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas priorita
rias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se desarrolla
el título llI, capítulo 11 de la la citada Ley, disposición transitoria
l.', a), de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas. y con la propuesta formulac;1a por
la Dirección General de Tributos. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con atreglo a lo previsto en el artículo 3.0 del
Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa
<dngemarga, Sociedad Anónima», los siguientes: beneficios. fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación. _

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos aran"celarios
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje,de primera instalación· cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace ex'tensivo a los
!"ateriales y productos que, no produciéndose en España, se
Importen para su incorporación en primera instalación a bienes de·
equipo de producción nacional.

. Dos. Los beneficios fiscales aDleriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». Todo ello sin
perjuicio d.e·, las modificaciones que puedan producirse como
consecuencla de la integración de España en las Comunidades
Económicas Europeas.

.E! I?1~o de aplicación ~el beneficio contenido en el apartado B)
s~ InICIara cuando procedIere, a partir del primer despacho provi~

slOnal, que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos
EspeCiales, de acuerdo con lo previsto ·en la Orden de 4 de marzo
de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final 3.& de
la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho al disfrute de
los i>(neficios anterionne!lte relacio~ados, en el caso de que la
Empresa «I!?-g~marga, SocI~dad AnÓnIma». se dedique a! ejercicio
ge otras actIVIdades no mmeras o correspondientes a recursos" no
mcluldos en la relación de sustancias minerales declaradas priorita
rias por el Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo, deberá llevar
contabIlIdad separada de las actividades mineras relativas adichos
recursos prioritarios... .

Segundo.-Los beneficiós fiscales Que se conceden a la Empresa
«Ingef!larga, S~edad Anónima», son de aplicación, de modo
exclUSIVO, a actIvidades de exploración, investigación explotación
y beneficio del mármol . '

Tercero.-El incumplimien~o ~e cualquiera de las obligaciones
que asu.me la Empresa beneficl8Ila, dará lugar a la privación de los
~neficIos con~edidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bomficados.
" Contra la presente. Orden podrá interponerse recurso de reposi

ClOO, d~ ~cuerdo cal?- ~o previsto en el articulo 126 de la Ley de
Pro~edlmlento AdmIDlstrativo, ante el Ministerio de Economía y
HaCIenda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

L<? que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos años. .
Madnd, 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

dve 11985), el DIrector general de Tnbutos Francisco Javier Eiroa
tl arnovo. '.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Décimo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dietar las nonnas necesarias para la aplicación de la presente
Orden. .

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
.de su publicación en el «Boletín Qficial del Estado».

Lo que comunico a .V. I. .
Madrid, 13 de febrero de 1986.-P. D., el Secretario de Estado

de Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordoñez.

Ilmo Sr. Director general de Seguros..

ANEXO 1.1

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO COMBINADO DE
PEDRISCO, HELADA, VIENTO Y LLUVIA EN HORTALIZAS

Modalidad de ajo

De confonnidad con el Plan Anual de Seguros, aprobado por el
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de ajo contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1 en base a
estas condiciones especiales, complementarias de las generales,
aprobadas por Orden del Ministerio 'de Hacienda el 8 de junio de
1981 (<<Boletín Oficial del Estado'; del 19), de las que este anexo es

-l>arte mtegrante. A

Primera. .Objeto.-Con el limité del capital asegurado se cubren
los daños producidos por los riesgos 9ue para cada provincia
figuran en el cuadro 1 en cantidad y calidad sobre la producción
asegurada en cada parcela y acaécidos· durante el periodo de
garantía. .

A los solos efectos del seguro se entiende por:

;Helada: Temperatura ambiental igual o inferiot a la tempera
tura crítica mínima de cada una de las fases del desarrollo
vegetativo que, debido a' la ~formación de' hielo en Jos tejidos,
ocasione una pérdida en la producción asegurada como consecuen
cia de alguno de los siguientes efectos:. Muerte o detención
irreversible del desarrollo de la planta o de la producción objeto de
aseguramiento (bulbos).

Pedrisco: Precipitación atmosferica de agua congelada, en fonna
sólida y amoña que, por efecto del impacto ocasione pérdidas sobre
la producción aseguntda, como consecuencia de daños traumáticos.

Viento:Aquel movimiento de aire que pór su velocidad origine
pérdidas en la producción asegurada como consecuencia de daños
traumáticos (tales como roturas, desgarros, heridas, maceraciones).

, Daño en cantidad: La pérdida, en peso, sufrida en la prOjlucción
asegurada a consecuencia del o de los riesgos cubiertos.

Daños Qirectos: 1..01"' ocasionados por incidencia directa del
agente causante del daño sobre el producto ase~urado.

DaJios indirectos: Los ocasion.ados por inCidencia del agente·
cáusante del daño sobre órganos vegetativos, Que impidiera la
formación del proQucto asegurado. . -

Daño en calidad: La pérdida de valor del producto asegurado,
a consecuencia del o de los siniestros cubiertos....

Producción asegurada: La correspondiente al ·éultivo· del ajo
cuya producción se haya recolectado o sea. susceptible dé recolec
ción dentro del periodo de sarantía.'

Segunda, Ambito de aplicaci6n.-El ámbito de aplicación de
este seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de ajo
que se encuentren situadas en. las provincias relacionadas en el
cuadro 1.

Sólo podrán lI;'C$Urarse las distintas variedades de ajo cuyo
cultivo se realIce al aire libre, admitiéndose la utilización de túneles·
u otros sistemas de protección durante Jas primeras fases del
desarrollo de la planta.

Quedan excluidas del ámbito dé aplicación del seguro y por
tanto no serán asegurables las plantaciones destinadas al autocon
sumo de la explotación situadas en «huertos familiares».

Tercera. Exclusiones.-Como ampliación a la condición tercera
de las generales, 'se excluyen Oe las garantías los daños producidos
por plagas, enfermedades, pudriciones, sequía, huracanes, inunda
ciones, trombas de agua o cualquier otro fenómeno que pueda
preceder, acompañar o seguir a los riesgos cubiertos.

Cuarta. Período de garantía.-Las garantías de la póliza toman
efecto a las cero horas del día siguiente al del ttrmino del período
de carencia y nunca antes de la fecha que para cada provincia
aparecen en el cuadro 1 como inicio de las garantías.

En ningún caso, las garantías tomarán efecto antes del arraigo
de las plantas una vez realizado el trasplante, y si se realiza siembra
directa, a partir del momento en que las plantas ten~D la primera
hoja verdadenr. ."

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección, con"
Ia fecha límite Que para c.ada provincia figura en el cuadro l.

En cualquier caso, ~J periodo de garantía para este cultivo en
cada parcela no podrá sobrepasar el limite máximo de meses que
figura en el cuadro 1, co~tados bien desde la fecha Que fije el
asegurado en la declaraCión de seguro para la realización del
trasplante en cada parcela, o bien des{1e el momento en que las
plantas tengan la primera hoja verdadera, si se realiza siembra
directa, en cuyo· caso el asegurado está obligado igualmente a
declarar la fecha de realización de la siembra en cada parcela.

A efectos del seguro, se entiende efectuada la recolección
cuando la producción objelo del seguro es arrancada del suelo y ha
superado el proceso de «oreo» o «secado», con un límite máximo
de siete días a, contar desde el momento en que es arrancada y en
su defecto, ~ partir del momento que sobrepase su madurez
comercial.

Quinta. Plazo de formalízación de la declaración y entrada en
vigor.-E~ tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaraCión de seguro en el plazo que se establezca por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las
producciones de la misma clase que el asegurado posea en todo el
te~torio n~ci0!1al, si el ase.gu.rado pose)'e~ parcelas de~tin~das al
cultIvo de aJo situadas en dlstmtas prOVInCiaS, la formalIzaCión del
seguro. con inclusión de "todas ellas deberá efectuarse dentro del
pl~ que antes finalice de entre los fijados por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación para las distintas provincias en
que radiquen dichas parcelas. <

La entrada"'en vigor del seguro se inicia a las veinticuatro horas
del día eIlrlue se pague la prima por el, tomador del. seguro y
siempre que se haya formalizado la declaración de seguro.

Sexta. Periodo de carencia.-Se establece un período de caren
cia de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del
día de entrada en vigor de la póliza.

Séptima. Pago de la prima.-El pago de la prima única se
r~alizará al contado por el tomador del seguro, mediante ingreso
dlreC!-0 _0 trat:tsferencla bancaria realizada en cualquier Entidad de
Crédito a favor de <<Agroseguro Agrícola», abierta en la Entidad de
crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca en el
momento de.la contratación. La fecha del pago de la prima será la
que figure en el justificante ban·cario. Copia de dicho justificante se
de.berá adjuntar al original de la declaración de seguro individual
o aplicaCión a un colectivo, como medio de prueba del pago
efectuatlo.
, Octava.' Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para
la~ distin~s.variedade~ y úni~me~te a 'efectos del seguro, pa~o de
~ma' e Importe de mdemmzaclOnes,. en su caso. serán fijados
lIbremente por el asegurado, no pudiendo rebasar los precios
m~ximos ~~tab)ecidos por el Mmisterio de Agricultura, Pesca y
AllmentaclOn. .

Novena. Rendimiento unitario.-Quedará de libre elección por
el 'asegu~o el rendimiento a consignar para cada parcela en la
declaraClón de seguro, no obstante, tal rendimiento deb,erá ajus
tarse a las esperanzas reales de la producción.-

Décima. Capital asegurado.-El capital asegurado se fija en el
80 por 100 del valor de la producción establecido en la declaración
de seguro, Quedando, por tanto, ~omo descubierto obligatorio a
cargo del asegurado el 20 por 100 restante.

Undécima. Comunicación. de dañós.-Con carácter general
todo siniestro deber~ ~r comunicado por el tomador del seguro, ei
asegurado o beneficlano a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», en el impreso establecido al efecto,.dentro del plazo de
siete días, contados a partir de la fecha en que fue conocido.
debiendo efectuárse tantas comunicaciones como siniestros ocu
rran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los
daños y perjuicios causados por la falta de declaración, salvo que
el a~rador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro
medio.
. En casO" de urgencia, la comunicación del siniestro podrá

realizarse por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

- Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso. r -

- Termino municipal y provincia de la o las parcelas siniestra·
das. - .

- Teléfono de localización.
- Referencia del seguro (apljcación-colectivo~número de

orden). .
- Causa del siniestro.
- Fecha del siniestro.
- Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en el plazo más breve posible la correspondiente
declaración de siniestro, debidamente cumplimentada.

Duodécima. Muestras testigos.-Como ampliación a la condi·
ción 12, párrafo 3 de las generales de los seguros agrícolas, si llegado
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el momento fijado para la recolección no se hubiera efectuado la
peritación de, los daños, o bien, realizada ésta no hubiera sido
posible el acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando abierto
por tanto el procedimiento para la tasación contradictoria, el
ase~urado podrá efectuar la recolección, obligándose si así ·10
hiCIera a dejar muestras testigos no inferiores al 5 por 100 de la
cosecha. '

Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado
del cultivo y repartidas uniformemente dentro de la parcela,
afectada· o no por el siniestro. ~",' .'

Decimotercera. Siniestro indemnizable.-Paraque un siniestro
'sea considerado como' indemnizable, los daños causados en la
producción asegurada pOr los riesgos cubic;rtos deben ser superiores
al 10 por 100 del capital asegurado correspondiente a lapél!cela
asegurada, o de la producción real final correspondiente a la parcela
asegurada si dich¡ producción fuera supenor a aquél. A estos
efectos, se entiende por producción real final aquélla, que de no
concurrir el o los siOlcstros garantizados se hubiera recolectado en
la p;ucela asegurada dentro del período de llIlrantía. .
, Si durante el período de garantía se produjeran sobre una
misma parcela asegurada varías siniestros amparados por la póliza,
los daños causados por cada·uno de ellos serán acumulables. No
obstante, no serán acumulables aquellos siniestros que individual
mente produzcan daños· que no sup:ren el 2 por 100 del capital
asegurado correspondiente a la parcela asegurada o de la produc
ción real, final correspondiente"a la misma, si dicha producción
fuera superior a aquél y por consiJuiente no san indemDizables.

Esta no acumulabilidad será. úmcamente de aplicación a efectos
de determinat si se supera o no ellO por 100 fijado cdftto siniestro
mínimo i'ndemnizable, ya que en el caso .de 'superar di~ho 10 por.
100 a consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100
serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

A estos efectos, en cada uno de los siniestros que se produzcan.
los Peritos determinarán la cuantía de los daños, estableciéndose la
cantidad de kilogramos que se han perdido a consecuencia del

- siniestro; asimismo, se establecerá la producción recplectada, en su
caso, hasta ese momento. Una vez finalizado. el periodo de i@rantía
de la parcela correspondiente, o si ha ocurrido un siniestro toW~ se
establecera el porcentaje de daños referido' a la producción' real
final, mencionada en el párrafo primero de esta condición, ocasio
nado por cada uno de los siniestros, estableciéndose en dicho
momento el carácter de acumulable o no de cada uno de ellos, así
como el carácter de indernnizable o no del total de los siniestros
ocurridos y acumulables. _ .

Decimocuarta. Franquicia.-En caso de siniestro incf&mniza
ble, quedara siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los
daños.

DeCimoquinta. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro
por el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, el Perito de
la Agrupación deberá personarse' en el lugar de los dado. para
realizar la inspección en un plazo no superior a veinte días en caso
de helada, ya' siete días para los demás riesgos, a contar ambos
desde la recepción por la Agrupación de la comunicación del
siniestro.

Si la AgrupacIón no realizara la inspección en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo, se aceptarán los criterios aportados por. el
asegurado en ordert a: ~

- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cul-

tivo.
- Empleo de los medios de lucha preventiva.

'salvo que la Agrupación demuestre, confonne a derecho, lo
contrario. Asimismo se considerará ~ estimación de· cosecha
realizada por el agricultor.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo
requieran, previa autorización de ENESA y de la Duección General
de Seguros, la Agrupación podrá ampliar el anteriar plazo en el
tiempo y forma que se determine en la autorización. '.

_Decimosexta. Clases de cultívo.-A efectos de lo establecido en
el articulo 4.° del Reglamento parala aplicación de la Ley 87/1.978,
sobre Seguros Agrarios Combinados, se considerará como clase
(mica todas las variedades de. ajo.. . .

Decimoséptima. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.-Se
establecen como ~tondiciones técnicas mínimas de- cultivo las

-/siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas c·omo imprescindibles
son:

1. Preparación adecuada del terrenO antes de efectuar el
trasplante o la siembra directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con .las necesidades del
mismo.

"

3. Realización adecuada de la si~mbra o trasplante, aten
diendo a la oportunidad d'e la misma, idoneidad de la especie o
variedad y densidad de siembra o plantación. ,,'

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el
momento en Que se consideren' oportunos. '

5. Tratamientos fitosanitarios, en fonna y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo.en un estado san~tario aceptab.le.

6. Riesgos oportunos y suficIentes en los cultIvos de regadlo,
salvo causa de fuerza .mayor.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuestQ en
cuantas normas de obligado cumplimiento. sean dictadas,tanto
sobre lucha antiparasitaria y trátamientos integrales como sobre'
medidas culturales o preventivas.

Además de lo anteriormente indicado con carácter general
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse en la
forma estable~ida. en cada ~omarca por el b~~n q~eh<\cer del
agricultor y en concordancIa con la produCClon. fijada en la
declaración de seguro. . '

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la
ind~mnización en proporción a la importancia de los daños
derivados de la misma y elll"'do de culpa del asegurado.

La pérdida de la indemptZaCión sólo se producirá en caso. de
total incumplimiento de todas las condiciones técnicas de .cultIVo
o de alguna de ellas cuyo carácter fuera obligatorio, cuando ~ul!iere
concurrido dolo o culpa grave por parte del asegurado. Si dIcho
incumplimiento se produjera con la manifiesta intención de
~rjUdIcaro engai.\ar al asegurador, éste adem.s de Qu~r liberado
de toda prestación por los daños causados- podrá reclamar los daños
y perjuicios que se le hubieren ocasionado.

Decimoctava. Valoración de los daños.-EI procedimiento a
utilizar en la valQración de los dados será el siguiente:

. a) Al realizar la inspección inmediata: de cada siniestro, se
detennip.ará la pérdida efectiva, expresada en kilogramos,a conse·
cuencia del mismo, y la producción real recolect~, en su caso,
hasta la fecha de la inspección, expresada igualmente en kilogra~

mas. Todo ello se 'recogerá en el documento de inspección
inmediata, el cual deberá ser finnado por el Perito. del asegurador
y _p?r el asegurado~ ~aciendo constar su conformidad o disconfor
midad con su contenido. Una copia de este documento será
entregado al asegurado. .

b) Al finalizar la campaña, bien. por concluir el periodo de
garantía o por ocurrencia de un siniestro que prodúzca pérdida
total de la producción asegurada, ~ procederá a levantar el acta de
tasación definitiva de los daños, ,tomando como base el contenido
de 10s4anteriores documentos de inspección, en la cual se aplicará,
si procede, la regla proporcional, entreglU1do copia de la misma al
asegurado. .:.

Decimonovena. Normas deperitación.-Como ampliación a la
condición duodécima de las generales de la póliu de Seguros
Agrícolas. se establece "que en las peritaciones 'Se seguirán las
nonnas Que al efecto dicten los organismos competentes.

Vigésima. Reposición o sustitüción del cultivo.-Cuando por
daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición
o sustitución del-cultivo its"egurado, previa declaración de siniestro
en tiempo y forma. la indemnización correspondiente se ajustara a
los gastos realizados por tal labor. " ,

En estos casos de reposición o sustitución del cultivo asegurado,
el asegurado podrá suscribir una nueva' póliza para garantizar la
producción wrrespondiente a la siembra, previo acuerdo con la
Agrupación en el caso de que. el plazo de suscripción para la
producción correspondiente ya estuviera cerrado.

Vigésimo primera.. Medidas preventivas.-Si el asegurado
dispusiera de las medidas pceventivas contra helada, pedrisco y

. viento siguientes:
- Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
- Túneles de plástico.
-Mallas de protección antigranizo. .
"- Cortavientos semipenneables intercalados a una distancia.

máxim~ de 20 veces su altura.

lo hará constar en la declaración de seguro para pOder disfrutar de
las bonificaciones previstas én las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con 'ocasión del siniestro 'se comprobara que
tales medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no
estuviesen en condiciones nonnales de uso; se procederá según lo
establecido en la condición novena de las genent.les de la póliza de
Seguros Agrícolas. .
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CUADRO I

Ajo

Duración
Fecha F"ha mbima dt

Provincia Rie510S di: ¡n¡('IO de de fin de la¡ las garanlias
las ¡arantia~ garantías -

MM

Albacete Pedrisco 1-12-1986 30- 6-1987 7
Alicante Pedrisco 1-11-1986 30- 6-1987 8
Badajoz Helada y pe- .

drisco 1-12-1986 30- 6-1987 -7
Baleares Helada, pedrisco

31- 7-1987 5y viento 1-11-1986
Barcelona Pedrisco ... 1-11-1986 31- 7-1987 7
Burgos Helada y pe-

drisco .. 1-11-1986 31- 7-1987 8
Cádiz Helada y pe-

drisco . • . "¡ . 1-11-1986 31- 5-1987 7
Ciudad Real Helada y pe-

drisco ...... 15.10·1986 15- 9-1987 8
Córdoba Helada y pe-

drisco ...... 1-10-1986 31- 7-1987 8
Cuenca Helada y pe-

31- 7-1987- drisco 1·12-1986 '6
Granada Helada, pedrisco

y víel)to ..... 1-12-19&6 31- 7-1987 8
.Jaén Helada y . pe-

drisco. 1-10-1986 30" 6-1987 7
León Helada y pe-

driSCo 15-10-1986 31- 7-1987 8
Lérida Pedrisco \- 2-1987 31- 8-1987 6'
Madrid Helada y pe-

drisco 15-10-1986 31- 7-191l7 6
Navarra Pedrisco ...... 1-12-1986 31- 7-1987 7
Orense Pedrisco .... 15:\2-1986 15- 7-1987 6
Palencia_ Helada y pe-

drisco ... /. 15-10-1986 31- 8-1987 8
Salamanca Helada y pe- -

drisco ... 1-10-1986 30- 6-1987 8 -
Segovia Pedrisco 1-11-1986 31- 7-1987 7
Tarragona . Helada, ¡>Cdrisco

31- 5-1987 5Y viento ... 1·11-1986
Teruel Helada y pe-

drisco 1-12-1986 15· 9-1987 8 ~

Toledo Helada ,y .,e-
drisco .. "." 1-12-1986 31- 7-1987 6

Valencia .. Pedrisco .. ... 1-12-1986 31- 7-1987 7
Valladolid Pedrisco ., .. ' .. 1-11-1986 3D· 6-1987 5
Zamora Helada y pe- -

drisco ....... 1-11-1986 3i- 7-1987 8
Zaragoza ... Helada ........ 15-\2-1986 15- 7-1987 '7

-
ANEXO 1.2

•
CONDICIONES ESPECIALES DEI. SEGURO COMBINADO DE
PEDRISCO, HELADA, VIENTO Y I.LUVIA EN HORTALIZAS

Modalidad de berenjena

De conformidad con el Plan Anual de Seguros, aprobado por el
Consejo de Ministros, se garantiza l!l J?roducción de berenjena
contra los riesgos que para cada prOVIncta figuran en el. cuadro 1
en base a estas condiciones especiales. complementanas de las
~enerales, aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda el 8 de
Junio de 1981 «(Boletí~ Ofi,cial del Estado)) del .¡ 9), de las Que este
anexo es pacte integran~.

Primera. Objeto.-Con ellímilt: del·capital asegurado se cu.br~n
los daños producidos por los riesgos que para cada provIn.c,la
figuran en el cuadro l en cantidad y. calidad sobre la pro,ducclOn
asegurada en cada parcela'y ttcaecldos. dura~te el, penodo de
garantía.

A los solos' efectos del .$eguro. se entiende por:

Helada: TempemtuDl ~biental igual o inferiOr a la iempera':
tura crítica mínima ,de cada una de 'las ·fases del desarrollo
vegetativo Que, debido a la formación de ,hielo en los tejidos,
ocasione una pérdida en la producción asegurada como consecuen
~ia de alguno de los siguientes efectos: Muerte ~ detenc:ión
Irreversible del desarrollo de la planta o de las prodUCCIones objeto

_de aseguramiento (frutos). pudiendo venir dicha detención acom-

pañada de alteraciones en los mismos. tales como deformaciones o
irregularidades en la coloración.

'Pedrisco: Precipitación atmosferica de agua congelada, en forma
solida y amorfa que. por efecto del impaew, ocasIOne ·pérdidas
sobre la producciÓn asegurada. comoConsccucnCla de daños
traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire Que por su veloci.ctad ong!ne
perdidas en la producción asegurada como co~secuem'¡ade danos
traumáticos (tales como roturas, desgarros, hendas. maceracIOnes y
caída del fruto).

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua Que por su intensidad.
persistencia y/o inoportunidad origine. dañ,?s por ~~ielamienlodel
fruto como consecllencia de su exceSIva hldrataclOn. ,

Daño en cantidad: La perdida, en peso. sufrida en la prot,Jucción
asegurada a consecuencia del o de los riesgos cubiertos.

Daños directos: Los ocasionados por incidencia d¡rcrta del
agente causante del daño sobre el producto ~sc~urad.o.

Danos' indirectos: Los ocaSIOnados por mCldencla del agente
causante del daño sobre órganos vegetativos, que impidiera l<l
fqrmación del producto asegl.:lrado. .

Daño en calidad: La pérdida de valor del producto a:;,egurado.
a consecuencia del o de los siniestros cubiertos.

Producción asegurada: La correspondiente al cultivo de. beren
jena cuya producción se haya recolectado o sea susceptible de
recolección -dentro del periodo de garantía.

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámb!to de aplicac~ón de
este seguro abarca a todas l~s. parcelas desttn~da~ al cul.Uvo de
berenjena que se encuentren SItuadas en las proVlDCl3S rc1aq.onadas
en el cuadro l .

Sólo podrán· asegurarse las distintas variedades de berenjena
cuyo cultivo se realice al aire libre. admitiéndose la ulilización de
t(¡neles u otros sistemas de protección durante' la~ primeras fases
del desarrollo de la pla,nta. , '

Quedan excluidas del ámbito de ~plicación. de-l seguro y por
tanto no serán asegurables .las plantacIOnes desun~~s al autocon-
sumo de la explotación situadas en «huenos .famlhares». .

Tercera. Exc/usiones.-Como ampliación a la condü,:ión ter
cera de las generales, se excluyen de las garantías los danos
producidos por plagas. enfermedades. pudriciones. sequía. huraca·
nes. inundaciones, trombas de agua o cualquier otro fenómeno qUl'

pueda preceder, acompañar o seguir a los riesgos cubiertos.
Cuarta. Período de garanlía.-Las garantías de la póliza toman

efecto a las cero horas del dia siguiente al del término del período
de carencia y nunca antes de la: fecha que para cada provincia
aparecen en el cuadro 1 como inicio. de las garantias. ..

En ningún ,caso, las garantías tomarán efect~ antes .del ~TT<llgO

de-las plantas una vez realizado el trasplante, YSI se realiza sle:mbra
directa, a panír del tnomento en Que las plantas tengan la pnmera
hoja verdadera. . . .

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección. con
la fecha límite que para cada provincia figura: en el cuadro J.

En cualquier caso, el periodo de garantía para este cultivo en
cada parcela no podrá sobrepasar el límite máximo de meses que
figura ,en el cuadro 1, co~tados bien desde la fecha .que: ,fije el
asegurado en la declélT8clón de seguro para la reahzaclOn del
trasplante en. cada parcela, o bien desde el momento en que las
plantas tengan la primera hoja verdadera. si ..se re~liza siembr<l
directa. en cuyo caso. el asegurado está obligado Igualmente a
declarar la fecha de realización de la siembra en cada parcela.

A efectos del seguro. se entiende efectuada ,la recolección
cuando la producción objeto del seguro es separada del resto de la
planta Y. en su defecto, a partir del momento que sobrepase su
madurez comercial. ....

Quinta. Plazo de formalizaáón de la declaración J' entrada en
vigor.-El tomador del" seguro o el aseg-urado- deberá f()rm~li.zar ~a
declaración de seguro en el plazo que se establezca por el Mlfllsteno
de Agricultura, Pesca y Al,iment.ación. .
- . Siendo legalmente obhgatono el aseguramiento' de todas las
producciones de la misma clase que el asegurado posea e!1 todo el
territorio nacional. si el asegurado IKJseyera parcelas dcstmada~ al
cultivo de be'renjenasituadas en distint~ provincias. la formaliza
ción del seguro' con inclusión de todas ellas. deberá efectuar!'>c
dentro del plazo que antes finalice. de .entr:e: los fiJados. p<?r el
Ministerio de Agricultura, Pesca y AhmeutaclOn para las dlstmtas
provincias en Que radiquen dichas parcelas. . '

La entrada en vigor del 'Seguro se inicia a las veinticuatro horas
del día en' que se pague la primA por el tomador del seguro }
siempre (fue se haya formalizado la declaración de se~uro.

Sexta: Pt?;íodo de cdrencia.-Se establece un"periodo de caren
cia de seis dias completos eontados desde las veinticuatro ho.~as del
día de entrada 'en viRor de la póliza. .

Séptima. Pago de la prima.-El pago de la pri~a única se
realizará a1 contado por el tomador del seguro, me~lanle .mgreso
directo o transferencia bancaria realizada en cualqUIer Entidad de
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Cr6dito a favor de «Agroseguro Agricol.,., abierta en la Entidad de
·<rédito que, por parte de la Agrupación, se éstablezca en el
momento de la contratación. La fecha del pago de la prima será la

. que figure en el justificante bancario. Copia de dicho justificante se
deberá adjuntar al original de la declaración de seguro individual
o' aplicacIón a un colectivo, como medio de prueba- del pago
efectuado.. .

Octava. Precios u"ilanos.-Los pfecios unitarioS a aplicar para
las distitltas variedades y únicamente a efectos del seguro, paso de
primas e importe de indemnizaciones, en su caso, serán' fijados
libremente por el asegurado" no pudiendo rebasar los precios
m~imos ~~tablecidos por- el Minist~o de Agricultura. Pesca y
AhmentaclOn. . . ~ , ' . ~.

Novena. Rendimiento unitarlo.=OUedará de libre elección poi
el asegurado el rendimiento a cons~ para cada parcela en la
declaración de seguro; no obstante, tal· rendimiento deberá· ajus-
tarse a las esperanzas reales de la producción. .

Décima. Capital asegurado.-El capital asegurado se fija ea el
80 por 100 del valor de la producción establecido en la declaración
de ,seguro, quedando, por tanto, como descubierto obligatorio a
cargo del asegurado el 20 por 100 restante. ."

Undécima. Comunicadón de daños.-Con carácter general,
todo siniestro deberé ser comunicado por el tomador del ~uro, el
asegurado o beneficiario a la «Ágrup3ciÓQ Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combiriados, Sociedad
~nóni~.,., en el impreso es\"blecido al efecto, dentro del plazo de
s1ete dl8S, contados a partrr de la fecha en que fue conocido,
debiendo efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocu':
rran. En caso de incumplimiento, el asegurador J>Qd.n\ reclamar los
daños y perjuicios causados por la falta de decfaráción, salvo que
el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro
medio. . ',.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá
realizarse por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

- Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso. ' . -,

. :- Termino municipal y provincia de la o las parcelas
s1D1estradas. :....

- Teléfono de localización.
- Referencia del seguro (aplicaeión-colectivo-número de

orden).
- Causa del siniestro.
- Fecha del siniestro.
- Fecha prevista de recolección,;

No obstante, además de la anterior comunicación,. el uegw:.do
deberá remitir en el plazo más breve posible la correspondiente
declaración de siniestro, debidamente cumplimentada.

Duodécima. Muestras testigos.-Como ampliación a la condi·
<:ión 12, ,*",fo 3, de las generales de los Seguros Agricolas, si
llegado el momento fijado para la recolección no se hubiera
efectuado la peritación de los daños, o bien, realizada ésta no
hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto por tanto el procedimiento para la tasación
contradictoria, el asegurado podrá efectuar la recolección, obligán
dose S1 así lo hicíera a dejar muestras testigos no inferiores al S por
100 de la cosecha.

Las muestras deberán Ser continuas, representativas del estado'
del cultivo y repartidas uniformemente dentro de la parcela,
afectada o no por el siniestro. .

Decimotercera. Siniestro indemnizab/e.-Para que un siniestro
sea considerado como indemnizab1e~ los dañós causados en la
producción asegurada J?Or los riesgos cubiertos deben ser superiores
al 10 por 100 del caPItal asegurado correspondiente a la parcela
asegurada, o de la producción real final correspondiente a la parcela
asegurada si dicha producción fuera supenor a ilQuél. A estos
efectos' se entiende por producción real final aquella que de no
ocurrir el o los siniestros garantizados se hubiera recolectado en'la'
parcela asegurada dentro del periodo de garantía.

Si durante el período de garant)a se produjeran sobre una
misma parcela asegurada,variOl siniestros amparados por la póliza,
los daños causados por cada uno de ellos serán acumulables. "No

. obstante, no serán acumulab~aqueUos siniestros que individual,·
mente produzcan daños que oó superen el2 por lDUdel capital
a~egurado correspondiente- a la parcela, asegurada o de la produc
ción real final correspondiente a la misma, si dicha producción
fuera superior a aquél y por consÍJuiente no son indemnízables.

Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos
de ~eterminar si se supera o no ellO por 100 fijado como siniest.ro:
mínimo indemnizable, ya que en el ·ca;so de superar dicho 10 por
100 a ~onsecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100
serán mdemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

A e~tos efectos, en cada uno de los siniestros que se produzcan.
los ~ntos de~rminarán la cuantía de los daños, estableciéndose la
cantidad de kilogramos que se han perdido a, consecuencia del

siniestro;" asimismo, se establecerá la producción recolectada hasta
ese momento. Una vez finalizado el periodo de garantía' de la
parcela correspondiente, o si ha ocurrido un· siniestrb total, se
establecerá el porcentaje de daños .referido a la producción real
final, mencíonada en el párrafo '(Jrim~ro de esta condición, ocasic."
nado por cada uno de los siDJestrQs, estableciéndose en dicho
momento el carácter de acumulable o no de cada uno.de ellos, así
como el carácter de indemnizable o no del total de los, siniestros
oc~d~s y acumulableS: ,. ' .' , . ~ ,

Decimocuarta. Franqulcla.-En caso de SlDiestro '1ndemmza·
ble, quedará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los
daños.

Decimoquinta. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro

ror el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, el Perito de
a Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para
realizar la inspección en un plazo no superior a veinte días en caso
de helada, y a siete dias para los demás riesgos, a contar ambos
desde la recepción pOr" la Agrupación de la comunicación del
siniestro. _

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo•.se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a: .

- Ocurrencia del siniestro. , .
- Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cul.

tivo. .
- Empleo de los medios de lucha preVefttiva. .

salvo que la. Ap"upaciól\ demuestre, conforme a derecbo, lo .
contrano. ASlmJsmo se considerará la estimación de cosecha
realizada por el agricultor. .
. No obstante, cuando -las circunstancias ~onales asi lo

requieran, previa autorización de ENESA Yae la Dirección General
<\e Seguros, la Agrupación .podrá ampliar el anterior plazo en el
tIempo ,Y forma que se'detCrmine en la autorización. . .

DecimOlOxta. C/ltses de cultiYo.~A efectos de lo establecido en
el art!cu1a 4.0 del ~ento para la aplicación de la Ley 87/1978
sobre Seguros Agrarios Combinados, se considerará coma ela";·
úmca tf?das las. variedades de berenjena. '

DeclIDoséptIma. Condidones técnicas mínimas de cu/tivo.-Se
e~ta~lecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las
Siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles
son;.

1. Preparación adecuada del terrenl> ""tes de efectuar el
msplante o la siembra' directa. ' .

2. AbotÍado del cultivo de acuérdo con las necesidados'del
mismo. .

3. Realización' adeCúada de la siembra o trasplante, aten·
diendo a la oportunidad de la misma, idoneidad de la especie o
variedad y densidad de siembra o planlación. .

4. Control de malas hierbas, con el ¡o:ocedimiento y en el
momento en que se consideren oportunos.

S. Tratamientos fitosanitarios, 'en forma Ynúmero necesarios"
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. En la isla de Fuerteventura será obligatoria la utilización
de cortavientos, los cuales deberán mantenerse en adecuadas
condiciones. . ' ". -

J. Riegos oportunos y suficientes en los cultivos de regadío,
salvo causa de fuerza mayor." ~ . .

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto,
en cuantas normas de obligado cumplimiento sean dietadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas cultUrales o preventivas., .

Además de 10 anteriormente "indicado, con carácter general
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse en la
forma establccida en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor y en concordancia con la producción fijada en la
declaración de seguro. . '

En 'caso, de defiCiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador ~ reducir la
indemnización en proporción a la, importanCla de los daños
derivados de la misma y el~ de' culpa del ase~urado.

La pérdida de la indemmzación sólo ~ prodUCIrá en. ca", de
total incumplimiento de todas las condiciones técnicas de cultivo
o de alguna de ellas cuyo carácter fuera obligatorio, cuando hubiere
concurrido dolo O culpa grave por parte del asegurado. Si dicho
incumplimiento se produjera con la manifiesta intención de
perjudicar o enJP!ilar al asegurador, éste, ..remós de quedar liberado

.de toda prestacIón por los daños causados, podrá reclamar los
daños y perjuiciot que se'le hubieren ocasionado.

. peeimoctava.. V~!oración de los daños.~EI procedimiento a
utilizar en la valoraclOn de los daños será el siguiente: .
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a) Al.-eahzar la inspección inmediata de cada siniestro. se
determinará la pérdida efectiva, expresada en kilogramos, a conse
cuencia del mism~1 y la producción real recolectada hasta la fecha
de la inspección. expresada i¡ualmente en kilogramos. Todo ello se
",cogerá en el documento de insPección inmediata, el cual dcberá
ser firmado por el Perito del asegurador y P!'r el ase8urado,
haciendo constar su conformidad o disconformIdad con su conte·
nido. Una copia de este documento será entregado al asegurado.

b) Al tinaIizar la campaña, bien por concluir el periodo de
¡arantia o por ocurreñcia de un siniestro que produzca pérdida
total de la producción aseaurada, se procederá a levantar el aeta de
tasación definitiva de los daños, tomando como base el contenido

""" de los anteriores documentos de inspección, en la cual se aplicará,
si procede, la regla proporcional, entregando copia de la mIsma al
asegurado.

Decimonovena. Normas de periración.-Como ampliación a la
condici6n duodécima de las 8enerales de la póliza de SegUl'05
Agrícolas, se establece que en las peritaciones se seguirán las
normas Que al efecto dieten los Organismos competentes.
, Vigésima. Reposición o sustitUción del cu/tivo.-Cuando' por
daños P"'ffiOturos cubiertos en la póliza fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro
en tiempo y forma, la indemnización correspondiente se ajustará a
los gastos Jealizados por tal labor. ..

En estos casos de reposición o sustitución del cultivo asegu·
"-rada, cl asegurado ~drá suscribir una nueva póliza para

garantizar la prodUCCIón correspondiente a la siembra, previo
acuerdo con la Agrupación en cl caso de que el plazo de
suscripción pa~ la producción correspondiente ya estuviera
ccrrado.

Vigésima primera. .Medidas preventivas.-Si el asegurado
dispusiera de las medidas preventívas contra helada, pedrisco y
viento siguientes: .

~ Instalaciones fijas o sernifijas contra helada.
- Timtles de plástico.
- Mallas de prOtecciÓll antigranizo.
- Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia

máxima de 20 v..... su altura.

lo hará constar en la declaraci6n de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las \arifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas. .

No obstante, si con ocasión del siniestro' se comprobara que
tales medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no
estuviesen en condiciones normales de uso, se procederá según lo
-establecido en la condición novena de las generales de la póliza de
Seguros Agrícolas. La bonificación. por cortavientos no será aplica
ble a la isla de Fuerteventura. .

CUADRO I

Berenjena

Duración
f_ f"ha máxima de

ProvinCia _ Ries¡os de inicio de de fin de las las prantias
las prantias pnantiu -

M"",

Almena Helada, pe-
drisco, viento
y lluvia .. .... 1- 3-1986 31-12-1986 6

Badajoz Helada y pe-
1- '3-1986drisco 15- 9-1986 6

Baleares ..... Helada, pedrisco
y viento ..... 1- 3-1986 30-11-1986 7

Barcelona Pedrisco y llu-
via 15- 5-1986 15- 9-1986 4

'Oídiz Helada: ¡;edrisC'o
y viento ..... 15-2 -1986 31-10-1986 8

Ciudad Real Helada, pedrisco
y viento.. ... 1- 4-1986 30-11-1986 8

Gerona Helada, pe-
drisco, viento
y lluvia ..... 1- 4-1986 31-10-1986 7

Jaén Helada, pedrisco
y lluvia ..... 1- 4-1986 31-10-1986 6

Lérida . ...... Pedrisco ....... 1- 3-1986 30- 9-1986 7
Madrid Helada. pedrisco

y lluvia ..... 1- 4-1986 31-10-1986 5
Murcia Helada, pe-

drisco, viento
y lluvia 1- 3-1986 31-12"1986 7-

Las Palmas Viento 1- 8-1986 31- 5-1987 7

Duraci6n
F«ha F«ha mbima de

Provincia Riescos de iniCiO de d~ fin dt Ia~ la!> prantias
las pranlias prantias

Mrses

Stlnta Cruz de
T·enerife .. Viento . ....... 1- 3-1986 28- 2-1987 7

Tarragona Helada, pe-
drisco. viento
y lluvia ... 1- 3-1986 15-10-1986 7

Teruel Helada y pe-
drisco ....... 1- 3-1986 31-10-1986 6

Valencia Helada, pe-
drisco, viento ..

y lluvia ..... 15- 2-1986 30- 9-1986 6
Zaragoza Pedrisco . 25- 3-1986 31-10-1986 7

A:"EXO 1.3 .

CONDICIONES ESPEClALtS DEL SEGURO COMBINADO DE
PEDRISCO. HELADA, VIENTO Y LLUVIA EN HORTALIZAS

Modalidad de cebolla

De conformidad con el Plan Anual de Seguros, aprobado por el
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de cebolla contra
los riesgos que para cada p¡:ovincia figuran en el cuadro 1 en base
a estas condiciones eSpecIales, complementarias de las generales,
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda el 8 de junio de
1981 (<<Boletín Oficial del Estad.o» del 19), de las que este anexo es
parte integrante.

Primera.. Objeto.-Qm el limite del capital asegurado se cub",n
los daños producidos por los riesgo~ ~ue para cada provincia
figuran en el cuadro 1 en cantidad y calidad sobre la producción
asegurada en cada. parcela y acaecidos durante el período de
garantia.

A los solos efectos del ~guro se enti~de por:

Helada: Temperatura ambiental' igualo inferior a la 'tempera
tura crítica mínima de -cada una de las fases del desarrollo
vegetativo que, debido a la formación de hielo en los tejidos,
ocasione una pérdida en la producción asegurada como consecuen
cia de alguno de los siguientes efectos: Muerte o detención
irreversible del desarrollo de la planta o de la producción objeto de
aseguramiento (bulbos). . .

Pedrisco: Precipitación atmosfCrica de agua congelada. en forma
sólida y amaña que. por efecto del impacto, ocasione pérdidas
sobre la _prodUCCIón asegurada,., como consecuencia de daños
traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire.que por su velocidad origine
pérdidas en la producción asegurada como consecuencia de daños
traumáticos (tales como roturas, desgarros, heridas, maceraciones).

Daño en cantidad: La pérdida, en peso, sufrida en la producci6n
asegurada a consecuencia del o de los riesgos cubiertos.

Daños directos: Los ocasionados por incidencia 4irecta del
agente causante del daño sob", el producto as~do..

Daños indirectos: Los ocasionados por inCIdencia del agente
causante del daño sobre órganos vegetativos, que impidiera la
formaci6n del producto asegurado.

Daño en calidad: La ptrdida de valor del producto asegurado,
a consecuencia del o de los siniestros cubiertos.

Producción asegurada: La com;spondiente al cultivo de cebolla
cuya producción se haya reéolectado o sea susceptible de recolec
ción dentro del periodo de prantía.

Segunda. Ambito de aplicación.-EI ámbito de aplicación de
este seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de
cebolla que .se encuentren situadas en las provincias relacionadas
en,el cuadro l.

Sólo podrán asegurarse las distintas variedades de cebolla cuyo
cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la utilización de túneles
u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta.

Quedan excluidas del Ambito de aplicaci6n del seguro y por
tanto no serán asegurables las plantaciones destinadas al autoeon
oumo de la explotaciÓll situadas en «huertos familiaJe...

. Tercera. Exclusiones.-Como ampliación a la condición ter
cera de las generales, se excluyen de las garantías, los daños
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones, sequía, huraca
nes, inundaciones, trombas de agua o cualquier otro fenómeno que
pueda preceder, acompañar o seguir a los riesgos cubiertos.

Cuarta. Periodo de garantia.-Las -garantías de la póliza toman
efecto a las cero horas de) día siguiente al del término del periodo
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de carencia y nunca antes de la fecha que para _cada provirtcia
aparecen en el cuadro 1 como inicio de las garal,ltías. _ .

En ningún caso, las garantías tomarán efecto antes del an:~llgo
de las plantas una vez realizado el trasplante. y si se realiza siembra
directa, a partir dél momento en que las plantas tengan la primera
hoja verdadera. _. ...

Las garantías finalizarán en el momento de la recoleccIón, con
la fecha limite que para cada provincia figura en el cuadro 1.

En cualquier caso, el período de garantía para este cultivo en
cada parcela no podrá sobrepasar el límite m4imo de meses que
figura en el cuadro 1, contados bien desde la fecha que fije el
asegurado en la declaración de seguro, para la realización del
trasplante en cada parce~ o ~ien desde el ~omento. en 9ue las
plantas tengan la primera hOJa verdade!'30 .SI. se ~IZa sIembra
directa, en -cuyo caso el asegurado esta obhgado Igualmente a
declarar la fecha de realización de la siembra en cada parcela.

A efectos del seguro, se entiende efectuada la recolección
cuando la producción objeto del seguro es arrancada del suelo f ha
superado el proceso de «oreo» o «secado>t, con ·un límite máXImo
de siete días a contar desde el' moméntQ en que es arrancada y, en
su defecto, a partir del momento. que sobrepase su I?adurez
comercial. • ,

Quinta. Plazo de formalización de la declaració.n y entr~da en
vigor.-El tomador del seguro o ~ asegurado debera form~~r !a
declaración de seguro en el plazo que se establezca por el MInlsteno
de Agricultura, Pesca y Al.lmen~ación. .

Siendo legalmente obligatono el aseguramiento de todas las
prodUCCIones de la· misma clase que el asegurado posea e~ todo el
territorio nacional, si el asegurado poseyera parcelas desunadas ~
cultivo de cebona situadas en distintas provincias, la formalización
del seguro eón inclusión de todas ellas d.eberá efectua~ ~enU:0 del
plazo que ante§ finalice de entre los fijados por el MlnIsteno de
Agricultura, Pesca y Alimentación para las distintas provincias en
que radiquen dichas parcelas. _ .-

La entrada en vigor del seguro se inicia a las veinticuatro horas
del día en Que se pague la prima por el tomador del seguro y
siempre que se haya formalizado la declaración de seguro..

Sexta. _Periodo de carencia.-Se establece un periodo de- caren
cia de seis .días completos, contados desde las.veinticuatro horas del
día de entrada en,vigor de la pól~ .

Séptima. Pago de la prima:-El pago de la pri~a ~ca se
realizará al contado por el tomador del seguro, mediante Ingreso
directo o transferencia bancaria realizada en cualquier Entidad de
Crédito a favor de «Agroseguro Agricol~, abierta en la Entidad de
crédito Que, por parte de la AgrupacIón, se establezca en el
momepto de la contratación. La fecha del pago de la prima será la
Que fi~ure en el justificante bancario. Copia de dicho justificante se
debera adjuntar al original de la declaración de seguro individual
o aplicaCión a un colectivo, como medio de prueba del pago
efectuado.

Octava. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para
las· distintas variedades y únicamente a efectos del seguro, ~o de
primas e importe de indemnizaciones,. eu,.su caso, serán fiJac!os
libremente por el asegurado, no pudiendo rebasar los precIOS
máximos establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Novena. Rendimiento unitario.-Quedará de libre elección por
el asegtirltdo el rendimiento a consignar para cada parcela en fa
declaración de seguro; no obstante, tal rendimiento deberá ajus
tarse a las esperanzas reales de la producción.
" Décima. Capital asegurado.-El capital asegurado se fija en el
80 por 100 del valor de la producción establecido en la declaración
de seguro, Quedando, por tanto, como descubierto obligatorio á
cargo del asegurado el 20 por 100 restante~

Undécima. Comunicación de _daños.-Con carftter general,
todo siniestro deberá ser comunicado pacel tomador del seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras .de los Seguros Agrarios Combinados, Socieda4
Anónima», en el impreso establecido al efecto, de~ del plazo de
siete días, contados a partir de .la fecha en que fue conocido,
debiendo efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocu·
rran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los
dafios y perjuicios causados por la falta de declaración. salyo Que
el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro
medio~ I •

En caso de urgencia.. la comunicación del siniestro podrá
realizarse por telegrama, indicanda., al menos, los siguientes datos:

- Nombre, apellidos o razón social y dirección del, aseguradó o
tomador del seguto, en su caso.

- Ténnino municipal"y provincia de la o las parcelas sinies.
tradas.

- Teléfono de localización.
- Referencia del seguro

orden).
- Causa del siniestro.

'- Fecha del siniestro; .
- Fecha prevista de recolección.

- No obstante además de la anterior co,municación, el asegurado
deberá remitir 'en el plazo más breve posib~e la correspondiente
declaración de siniestro, debidamente cumphmentad~- ,

Duodécima. Muestras testigos.-CoIho ampliación a la condi
ción 12, párrafo 3 de lB$: generales de los seguros agrícolas, si llegado
el momento fijado para la recolección no se hubiera ef~uad~ la
peritación de los daños, o bien realizada ésta no. hublera sIdo
posible el acuerdo amistoso sobre su cqnten.ido, quedando abierto
por tanto el pt:ocedimiento. para la .tasación. contradic~orial el
~do ~ efectuar l~ recole<:Clón, obhgándose· SI as. lo
hiCIera a dejar muestras testigos no mfenores al 5 por 100 de la
cosecha. .

Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado
del cultivo y reparti~ unifonnemente dentro de la parceh~,
afectada o no por el SlnIestro.- . .

,Decimotercera. Siniestro indemnizable.-Para que un SIniestro
sea considerado como indemnizable, .los daños causados en la
producción asegurada por los riesgos cubiertos deben ser superiores
al 10 por 100 del capital asegurado correspondiente a la parcela
asegurada, o de la pro<lucción real final correspondiente a la parcela
asegurada, si dicha producción fuera superior a aquél.. A estos
efectos, se entiende por producción real final aquella que de no
ocurrir el o lo siniestros garantizados se hubiera recolectado en la
·parcela asegurada dentro del perio<lo de garantía.

Si durante el perio<lo de garantía se produjeran sobre una
misma parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza,
los daños causados por cada uno de ellos serán acumulables. No
obstante, no serán acumulables aquellos siniestros que inqividual
mente produzcan daños que "no superen el 2 por 100 del capital
asegurado correspondiente. a la parcela .asegUf8;da .0 de la prod~c
ción real final corre~ndlente a la mIsma, SI dicha produ~lon
fuera superior a aquél, -y por consiguiente no son indemnizables.

Esta no acumulabilidad·será únicamente de aplicación a efectos
de determinar si se supera o no el 10 por 100 fijado como siniestro.
mínimo indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por
100 a 'COnsecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100
serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

A estos efectos, en cada uno de los siniestros que se prOduzcan,
los Peritos determinarán la cuanlia de los daños, estableciéndose la
cantidad de kilogramos· que -se.han perdido a consecuencia. del
siniestro; asimismo. se establecerá la producción recolectada, en su
caso, hasta ese momento. Uha vez finalizado el perío<lo de garantia
de la parcela correspondiente. o si ha ocunido un siniestro total, se
establecerá el porcen~e de daños referido -a la producción real
final, mencionada en el párrafo primero de esta condición, ocasia.
nado por cada uno de loS siniestros, estableciéndose en dicho
momento el carácter de- acumulable o no de cada uno de ellos, así
como el carácter de indemnizable o no del total de los siniestros
ocurridos y acumulables.

Decimocuarta. " Franquicia.-En caso de siniestro indemniza
ble, quedará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los
daños. .

DecimoqUInta. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro
por el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, el Perito de ""
la Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para
realizar la inspección en un plazo no superior a veinte días en caso _A •

de helada, y a siete días para los demás riesgos, a contar ambos
desde J la recepción por la Agrupación de la. comunicación del
siniestro.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo, se aceptarán los criterios.,aportados por el
asegurado· en orden a:

..:. Ocurrencia del siniestro. .
- Cumplimiento de las condiciones. técnicas mínimas de cul

tivo.
- Emp~eo de los medios de lucha preventiva.
Salvo que la Agrupación demuCs~ conforme a derecho, fo

contrario. Asimismo se considerará la estimación de cosecha
realiZada por el agricultor.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo
requieran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General
de Seguros, la Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el
tiempo y forma que se determine en la autorización.

Decimosexta. .Clases de cu/livo.-A efectos de lo establecído en
el artículo 4.° del, Reglamenlo para la aplicación de la Ley 87/1978,
sobre. Seguros Agrarios Combinados, se. cónsiderará como clase
única todas las variedades de cebolla.

Decimoséptima. Condiciones técnicas minimas de cultivo.-Se
establecen COIltO condiciones técnicas mínimas de cultivo las
siguientes:
." a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles

son:
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CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO COMBINADO DE
PEDIUSCO, HELADA, VIENTO Y LLUVIA EN HORTALIZAS

ModaUdad de eollflor

De confonnidad con el Plan Anual de Seguros, aprobado por el
Consejo de Ministros, se garantiza la .producción de coliflor contra
los riesgos que para cada provincia figuran en· el cuadro 1 en base
a estas condiciones especIales! complementarias de las generales,
aprobadas por Orden del Mimsterio de Hacienda el 8 de junio de
1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), de las que este anexo es
parte integrante.

Primera. ObJeto.~onel limite del Capital asegurado se cubren
los daños producidos por los riesgos que para cada provincia
figuran en el cuadro 1 en cantidad y calidad sobre la producción

-
A1bacete .. .~ Pedrisco . .... 15- 4-1986 30- 9-1986 5,5
Alicante ..... Pedrisco 1- 4-1986 30- 9-1986 5
Almería Helada, pedrisco

y viento ..... 1- 9-1986 31- 3-1987 6
Avila Helada y pe-

drisco 1- 3-1986 30-11-1986 8
Badajoz ..... Helada y pe-

.drisco ....... 1-1 i-1986 31~ 8-1987 6
Baleares Helada, pedrisco

y viento. ... 1- 4"1986 31- 3-1987 6
Barcelona Pedrisco ..... J- 9-1986 30- 5-1987 5
Burgos ... Helada y pe-

drisco .... I~ 3-1986 28- 2-1987 8
Cádiz Helada y pe-

drisco .. 1- 4-1986 31· 3-1987 8
Ciudad Real Helada y pe-

drisco ...... 1- 4-1986 30-11-1986 6
Córdoba .... Helada y pe-

drisco .. ,. 1·12-1986 30-11-1987 8
Cuenca Pedrisco ....... 1- 5-1986 30- 9-1986 5
Gerona Pedrisco y

viento 1-11-1986 31· 5-1987 6
Granada Helada. pedrisco

y viento .... ,1- 3,1986 30- 9-1986 7
Huesca Pedrisco ... 1- 5-1986 15-10-1986 5
Jaén ... Helada y pe-

drisco ...... 1- 4-1986 30-11-1986 6
León ........ Helada y pe-

drisco 1- 4-1986 31-12-1986 8
Lérida Pedrisco ...... 15- 2-1986 30- 9-1986 7,5
Lugo Helada y pe-

- drisco ..... 1- 3-1986 30- 9-1986 7
Madrid Helada y pe-

drisco ....... 1·12-1986 30-11-1987 6
Málaga - Helada y pe'.....

drisco ..... 1- 4-1986 31- 3-1987 8
Murcia Helada y pe-

drisco ...... 1- 3 1986 28- 2-1987 8
Návarra Pedrisco 1- 4-1986 15-10-1986 7
Orense .. " .. Helada y pe-

drisco ..... 1- 3-1986 30- 9-1986 5 ,
Palencia Helada y pe-

drisco ....... 1- 3-1986 30-11-1986 8
La Rioja Pedrisco .. ..... 15- 4-1986 15-10-1986 5
"Salamanca Helada y pe-

drisco ...... 1- 5-1986 30- 9-1986 5
Tarragona .. Helada, pedrisco.

y viento .. .. 1-11-1986 31- 3-1987 5
Teruel ...... Helada y -pe-

drisco .. , .... 1- 4-1986 15-11-1986 7
Toledo .. Pedrisco ..... 1- 5-1986 31- 9-1986 5
Valencia .... Pedrisco .... 1- 4-1986 31- 8-1986 5
Vizcaya ..... Helada y pe-

. drisco . ..... 1-12-1986 30- 9-1987 5
Zaragoza ... Pedrisco . . .. . . . 1- 4-1986 15-10-1986 5

ANEXO 1.4

.1. Preparación adecuada del terreno _antes de efectuar el
trasplante o la siembra directa. .

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, aten
diendo a la oportunidad de la misma. idoneidad de la especie o

.variedad y densidad de siembra o plantación.
4. Control de malas hierbas, con el procedimiento _y -. en el

momento en que Se consideren oportunos. '
S. Tratamientos fitosanitarios; en forma y número necesarios

para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
6. Riegos oportunos y suficientes en los cultivos de regadío,

salvo causa de fuerza mayor. .

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuanta~ normas de obligada. cumplimiento sean dietadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas.

Además de lo anteriormente indicado. con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse en la
forma establecida en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor y en concordancia con la producción fijada en la
declaración de· seguro.

En caso de .deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de _cultivo, -el asegurador J?Odrá reducir. la
indemnización eD proporcióD ·a ·la importa,ncla de los daños
derivados de la misma y el wado de culpa del asegurado.

La pérdida de la indemmzación sólo se producirá en caso· de
total incumplimiento de todas lascondicipDes técnicas de cultivo
o de alguna de ellas cuyo carácter fuera obligatorio, cuando hubiere
concunido dolo Q. culpa grave por parte del asegurado. Si dicho
incumplimiento se produjera con la- manifiesta intención de
peljudicar1l engañar al asegurador, éste además de quedar liberado
de toda prestación por los daños causados, podrá reclamar los
daños y "Perjuicios que se le hubieren ocasionado. .

Decimoctava. Valoración de los daiios."7""EI procedimiento a
utilizar en la 'valoración de los daños será el ,siguiente:

a) Al realizar la .iD.spección .inmediata de cilq¡. siniestro ~
determine¡á la pérdida efectiva, expresada en kilogflmos, a conse
cuencia del mismo, 'f la producción real recolectada, en su caso
hasta la fecha de la inspección, expresada igualmente en kilogra
mos. Todo ello se recogerá en el documento de inspección
inmediata, el cual 4eberá ser firmado por el Perito del asegurador
y p?r el asegurado, haciendo constar su conformidad o disconfor
midad con su contenido. U na copia de este documento será
entregada al asegurado.' .

b) Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de
garantía o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida
total de la producción asegurada, se procederá a levantar el acta de
tasación definitiva de.los dlños, tomando como base el contenido
de los anteriores documentos de inspección. en la cual se aplicará
si procede, la regla proporcional, entregando copia de la mIsma ,al
asegurado.

Decimonovena. Normas de peritaci6n.-Como ampliación a-la
condición duodécima de las generales de la póliza de Seguros
Agrícolas, se establece que en las peritaciunes se .seguirán las
normas que al efecto dicten los' organismos competentes.

VigéSlma. Reposición o sustitución del cultivo.-Cuando por
daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro
en tiempo y forma. la iné1emnización colTespondicnte se ajustará a
los gastos realizados por tal labor. .

En estos casos de reposición o sustitución del cultivo asegurado,
el aseguradu podrá suscribir una nueva póliza para garantizar la
producción correspondiente a la siembra. preVIO acuerdo con la
Agnipación en ,el caso de que el plazo de suscripción para la
producción correspondiente.):a estuviera cerrado.

Vigésima primera. Medidas preventivas.-Si el asegurado
dispusiera de las medidas preventivas contra helada. pedrisco y
viento si&uientes:

~ Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
. - Túneles de plástico.
- Mallas de protección antigr:anizo. .'
- Córtavientos semipermeables intercalados a 'una distancia

máxima de 20 veces su altura. .

Lo hará constar en la declaración de seguro pata poder disfrutar
de las bonificaciones previstas en las tarifas para aqueDas parcelas
que dispusieran de dichas medidas. . .

, No obstante, si con ocasión ~l siniestro se comprobara que
tales medidas no existian. no hubiesen sido aplicadas o no
estuviesen en condiciones normales de uso, se procederá según lo
establecido en la condición novena de las generale!¡. de la póliza de
Segurus Agrícolas. .

Provincia

CUADRO I

Cebolla

Fecha
de inicio de
las ¡aranUu

Duraci6n
Fécha maxima de

de fin de la5 la;; garantías
pT3ntias, M~es
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asegurada en cada parcela'y acaecidos durante el período de .
garantia.

A los solos efectos del seguro se"entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la tempera
tura crítica mínima de cada una de las fases del desarrollo
vegetativo que. debido a la ronnaciOn de hielo en los tejidos.
ocasione una pérdida en la producci6n asegurada como consecuen
cia de alguno dé los siguientes efectos: Muerte o detención
irreversible del desarrollo de la planta o de la producción objeto de
aseguramíento (inflorescencias}.

Pedrisco: Precipitación atmoSt!rica de a¡ua coIlletada. en forma
sólida y a"?-orta que, por efecto del impacto ocasione pérdidas sobre
la produCCIónaseg~ como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimíento de aire.que por su velocidad origine
pérdidas en la producción asegurada como consecuencia de dados
traumáticos (tales como roturas, desgarros. heridas, maceraciones y
caida de la inflorescencia).

Daño en cantidad: La pérdida, en peso, sufrida en la proPuccióD
asegurada a consecuencia del o de los riesgos cubiertos.

Daños directos: Los ocasionados por incidencia directa del
agente causante del daño sobre el producto ~do.

Daños indirectos: Los ocasionados por inc1dencia- del agente
causante del daño sobre órganos vegetativos, que impidiera la
formación del producto asegurado.

Daño en calidad: La pérdida de valor del producto asegurado,
a consc:cuencia del o de los siniestros -cubiertos.

Producción asegurada: La correspondiente al" cultivo de coliflor
cuya producción se haya recolectado o sea susceptible de recolec
ción dentro del período de garantía.

Segunda. Ambito de aplicaci6n.-EI ámbito de aplicación de
este seguro abarca a todas las parcelas destinadas al ~tivo de
coliflor que se encuentren situadas en las provincias relacionadas
en el cuadro1.. .

Sólo podrán asegurane las distintas variedades de coliflor cuyo
cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la utilización de túneles
u otros sistemas de protección durante laa primeras fases del
desarrollo de la planta. .

Quedan excluidas del ámbito de aplicación del seguro y por
tanto no serán asegurables las plantaciones destinadas al autocon
sumo de la explotación situadas en -«huertos familiares».

Tercera. Exclwionel.-Como ampliación a la condición ter
cera de las generales, se excluyen de las garantías los daños
producidos por plaps, enfermedades, pudriciones, sequía, huraca
nes, inundaciones, trombas de agua o cualquier otro fenómeno que
pueda preceder, acompañar o seguir a los riesgos cubiertos.

Cuarta. Perlodo de garantia.-Las garantlas de la póliza toman
efecto a la. cero horas del dia siguiente al del término del periodo
de carencia y nunca antes de la fecha que para cada provincia
aparecen en el cuadro 1 como inicio de las garantias.

En ningún caso, las garantlas tomarán efecto antes del arraigo
de las plantas una vez realizado el trasplante, y si se realiza siembra
directa, a panir del momento en que las plantas tengan la primera
hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección, con
la fecha limite que para cada provincia figura en el cuadro l.

En cualquier caso, el periodo ,de garantía para este cultivo en
cada parcela no podri sobrepasar el limite máximo de meses que
figura en el cuadro 1, contados bien desde la fecha que fije el
asegurado en la declaración de seguro para la realización del
trasplante "en cada parcela, o bien desde el momento en que las
plantas tengan la primera hoja verdadera, si se realiza stembra
directa, en cuyo caso el asegurado está ob.\ipdo igualmente a
declarar la fecha de realización de la siembra en cada parcela.

A efectos del seguro, se entiende efectuada la recolección
cuando la producción objeto del se¡uro es separada del resto de la
planta y. en su defecto, a partir del momento que sobrepase su
madurez. comercial. .

Quinta.. Plazo de formalizaci6n de la declaraci6n y entrada en
vigor.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá fonnalizar la
declaración de seguro en el plazo que se establezca por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación. .

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las
producciones de la misma c1aIe que el asegurado posea en todo el
territorio nacional, si el asegurado poseyera parcelas'destinadas al
cultivo de coliflor situadas en distintas provincias, la formalización
del seguro coo inclusión de todas ellas deberá efectuarse dentro del
plazo que antes finalice de entre los fijados por el Ministerio de
Agricultura. Pesca. y Alimentación para las distintas provincias en
que radiquen dichas parcelas.

la entrada en vigor del seguro se inicia a las veinticuatro horas
d.el día en que se pague la. prima por el tomador del seguro y
SIempre que se haya fonnahzado la d,eclaración de seguro.
. Sexta: Periodo de carencia.-Se establece un período (te caren~

cla de seiS días completos contados desde las veinticuatro horas del
día de tntrada en vigor de la póliza.

Séptima. Pago de la prima.-El _ de la prima única se
realizará al contado por el tomador del seguro, mediante ingreso
directo· o transfereneta bancaria realizada en cualquier Entidad de
crédito a favor de «Agroseguro Agricola», abierta en la Entidad de
crédito que, por parte de la A¡rupll4'1ón, se establezca en el
momento de la contraiación. La fecha del _ de la prima será la.
que~ en el justificante ·bancario. Copia de dicho justificante se
debera adjuntar al original de la declaración de seguro individual
o aplicaCIón a un colectivo, como medio de prueba del _
efectuado.

Octava. Precios unitarios.-Los precios ,unitarios a aplicar para
las distintas variedades y únicamente a efecto; del se¡uro, paso de
primas e importe de indemnizaciones, en su caso. serán fijados
libremente por el asegurado. no pudiendo rebasar los precios
máximos establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. .

Novena. Rendimiento unitario.-Quedará de libre elección por
el asegurado el rendimiento a consignar para cada parcela en la
declaración de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajus
tarse a las esperanzas reales de la producción.

Décima. Capital asegurado.-El capital asegurado se fija en 'el
80 por IOQ del valor de la.producción establecido eI) la declaración
de seguro; quedando; por tanto,_como descubierto obligatorio a
cargo del asegurado el 20 por IW restante. .

Undécima. Comunicaci6n de daños.--Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por eltomador del seguro, el
asegurado o beneficiario a la ~Jll!CÍón Española de Entidades
Aseguradoras ·de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», en eUmpreso establecido al efecto, dentro del plazo de
siete días, contado. a partir de la fecha en que fue conocido,
debiendo efectuarse tantas comunicaciones' como siniestros ocu·
rran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los .
daños y peljuicios causados por la falta de declaración, salvo que
el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro 'por otro
medio.

En caso de urgencia. la comunicación del siruestro_ podrá
realizarse por telegrama,. indicando, al menos, los siguientes datos:

- . Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del tegUro, en su caso: , .

- Termino municipal y provincia de la o las parcela siniestra-
das. .

. - Teléfono de localización.
- Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de

orden).
- Cáusa del siniestro.
- Fecha del siniestro.
..;. Fecha prevista de recolección.

No obs~te, además de la anterior com~cación. el asegurado
deberá remltlr en el plazo más breve poSIble la correspondiente
declaración de siniestro, debidamente cumplimentada.

. l)uodecima. Mues/ras testigos.-Como ampliación a la condi~
clóh 12, párrafo 3 de las generales de los seguros agrícolas, si llegado
el momento fijado para la recolección no se hubiera efectuado la
pent1lclón de los daños, o bien, realizada é1ta no hubiera sido
posible el acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando abierto
por tanto el procedimiento para la tasación contradictoria, el
a~urado podrá efectuar la recolección, obligándose si asl-lo-
hietera a dejar muestras testiBos no inferiores al 5 por .[00 de la
cosecha. '

Las muestras deberán ser continuu; ~resentativasdel estado
del cultivo y repartidas uniformemente dentro de la parcela,
afectada o no por el siniestro.

Decimotercera. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro
sea considerado como indemnizable, los daños causados en la
producción asegurada l,lOr los rieSSO. cu.biertos deben ser supenores
al 10 por 100 del capttal asegurado conespondiente a la Parcela
asegurada, o de la producción real final correspondiente a la parcela
asegurada si dicha producción fue... supenor a aquél. A estos
efectos, se entiende por producción real final aquella que de no
concurrir el o los SiDlestroS garantizados se hubiera recolectado en
la parcela asegurada dentro del período de garantía.

Si durante el periodo de garantla se produjeran sobre una
misma parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza.
los daños causados por cada tino de ellos será.., acumulables. No
obstante, no serán acumulables aquellos siniestros que individual
mente produzcan daños que no .uperen el 2 por 100 del capital
asegurado correspondiente a la parcela asegurada o de la produc
ctón real fi~ correspondiente a la misma, si dicha -producción
fuera supenor a aquél y por consiJUiente no son indemnizables..

Esta n~ acu~ulabilidad será úmcamente de aplicación a efectos
de detenmnar S1 se supera o nb ellO por 100 fijado corno siniestro
mínimo indemniz;able, ya 'que en el caso de superar dicho 10 por
100 a ~nsecu.encla de siniestros de cuantía. superior al 2 por 100
serán l~demntzables todas las pérdidás sufridas por el cultivo.
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K estos efectos•.en cada uno de los siniestros que se produzcan,
los Peritos determinarán la cuantía de los daños, estableciéndose la
cantidad de' kilogramos que se' han perdido a consecuencia del
siniestro; asimismo, se establecerá la producción reColectada, en su
caso, hasta ese momento. Una vez finalizado el periodo de garantía
de la parcela correspondiente, o si ha ocurrido un siniestrc to~l;se

establecerá' el porcenta.fe de daños referido 8 la producción real
final, mencionada en ef párrafo primero de esta condición, ocasio
nado por cada uno de los siniestros, estableciéndose en' dicho
momento el carácter de acumulable, o no de cada uno de ellos, así

, como el carácter de indemnizable o no' del total de los siniestros
-ocurridos y acumulables.

Decimocuarta. Franquicia.-En caso de siniestro indemniza
ble. quedará siempre a car¡o del asegurado el 10 por 100 de los
daños. . .

Decimoquinta. Inspección de daños.-Comunicado ·el siniestro
pOr el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario; el Perito de
la Agrupación deberá personane en el lugar de los daños para
realizar la inspección en un plazo no superior a veinte días en caso
de helada, y a siete días para los -demás riesgos, a contar ambos
desde la recepción por la Agrupación -de la comunicación del
siniestro. _

Si la Agnlpación no realizara la inspección en los plazos fijados.
en caso de desacuerdo, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en or~en .a: ' . ~

- - ~ - -Ocurrencia del siniestro;
- Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cul-

tivo;
_. Empleo de los medios de luciyt preventiva;

salvo q.ue la Agrupaéión· demuestre, conforme a derecho, -lo
contrano. Asimismo se considerará la estimación de cosecha
realizada por el agricultor.
. No obstante, cuando .las circunstancias excepcionales así 10
requieran, previa autorización de ENESA Yde la DIrección General
de Seguros. la A¡rupación podrá ampliar el anterior plazo .en el
tiempo y forma Que se detennine en la autorización. _

Decimosexta. Clases de cullivo.-A efectos de lo establecido en
el articulo 4.° del R~g1amentopara la aplicación de la Ley 87/1978.
sobre Seguros Agrarios' Combinados, le considerará como clase
única todas las variedades de coliflor.

Decimoséptima. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.~Se
establecen como -condiciones técnicas mínimas de cultivo las
siguientes:

·.a} Las prácticas culturales considera~~mo imprescindibles
son:

l ... Preparación adecuada. de.) terreno antes de - efectuar el
·trasplante o la siembra directá. ." ,

2. Abonado del cultivo de ácuerdo con las necesidades del
.mismo. - , - -

~ ,3. Realización adecuada de la siembra o 'trasplante, aten·
. ,liendo a la oportunidad de la mislna. idoneidad de la especie o

variedad y densidad de siembra o plantación. .
4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el

momento en que se consideren oportunos-. - . ,
. S.Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios

para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
6. Riesgos opOrtunos y suficientes en los cultivos de regadío,

salvo, causa de fuerza mayor.

b) En todo caso. el asegurado deberá atenerse alo dispuesto en
CUántas normas de obligido cumplimiento sean dictadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
ínedidas culturales o preventivas. ,

Además· de lo anteriormente indicado con carácter ¡eneral
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse en la
forma establecida en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor y en concordancia con- la producción fijada ,en _la
declaracíón de seguro. .

En caso de defiQencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas De cultivo, el ase&urador podrá reducir la

• indemnización en proporción a la impoñancia de los daños
derivados de la mjslJÍa y el vado de culpa del asegurado.

La pérdida de la indemmzación sólo se producirá en caso de
total incumplimiento de todas las condiciones técnicas de cultivo
o de alguna de ·ellas cuyo carácter fuera obli,gatorio, cuando hubiere
coneuqido dolo o culpa grave por parte del asegurado.. Si dicho
incum~limiento se produjera con. la manifiesta intención de
perjudicar o-ens;añar al asegurador, éste además de quedar liberado
de toda prestación por los daños causados pódrá reclamar los daños
y perjuicios Que se le hubieren ocasionado.

Decimoctava. Valoración de los danos.-EI procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

a) Al realizar la inspección inmediata de cada siniestro, se
determinará la pérdida efectiva, expresada en kilogramos. a conse~

cuencia del mismo, )' la producción real recolectada, en su caso,
hasta·la fecha de la Inspección, expresada igualmente en kilogra
mos. Todo ello se recogerá en el documento de inspección
inmediata, el cual deberá ser firmado por el Perito del asegurador
y ~r el asegurado, haciendo constar su conformidad o disconfor~
mldad con su contenido. \loa copia de este documento será
entregado al asegurado.

b) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de
garantía o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida
total de la producción asegurada, se procederá a levantar el acta de
tasación definitiva de los daños, tomando como base el contenido
de los anteriores documentos de inspección, en la cual se aplicara,
si procede, la regla proporcional, entregando copia de la misma al
asegurado.

Decimonovena. Normas de peritación.-Como ampliadón a la
condición duodécima de. las generales de la póliza de Seguros
Agrícolas, se. establece 'que en las peritaciones se seguirán las
normas que al efecto dicten los organismos competentes.

VigéSima. Reposición o sustitución del cultivo.-Cuando por
daños prematuros cubienos en la póliza fuera pósible la reposici.6n '
o sustitución del cultivo asegurado, p~via declaración de siniestro
en tiempo ~ forma, la indemnización correspondiente se ajustará a
los gastos realizados por tal labor. , ,

En estos easos de reposición Osustitución del cultivo asegurado,
el asegurado podrá suscribir una nueva póliza para garantizar la
producción correspondiente a la siembra, previo acuerdo COn la
Agrupación en· el. caso de que el plazo de suscripción para la
producción correspondiente ya estuviera cerrado.

Vigésima primera. Medidas preventivas.~Si el asegurado
dispusiera de las medidas preventivas contra helada, pedrisco y
viento siguientes:

- Instalaciones fijas o semifijas contra helada;
- Túneles de plástico;
- Mallas de protección aritigranizo;
- Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia

máxima de 20 veces su altura;

lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas. " . ,.

'No obstante, si con ocasión de) siniestro se comprobara que
tales medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no
estuviesen en condiciones normales de uso, 'Se procederá según lo
establecido en la condición novena de las generales de la póliza de
Seguros Agrícolas.

CUADRO 1

Coliflor

Duración
."ha Fecha máxima de

Provincia Riessos de inicio de de fin de las las garantias
!al ¡arantias prantias -

Meses

As~urias .... Helada y pe-
drisco ..... 1- 7-198ó 31-.1-1987 6

Badajoz Helada 1-11-1986 15- 3-1987 4
Baleares ..... Pedri seo ):,

viento .... ,,;. 1- 5-1986 31- 3-1987 6
Barcelona .. Helada y pe·

drisco ..... 1-10-1986 31- 3-19p 6
Burgos Helada y pe·

drisco l· '-1986 31- 1-1987 6
Cádiz ... Helada, pedrisco

y viento l· 4-1986 31- 3-1987 7
Castelón .... Helada. pedrisco

'y viento ... ',' l•. 8-1986 31- 3-1987 6
Gerona .. Helada y pe·

28- 2-19.87drisco ....... l· 7-1986 6
Granada Helada, pedrisco

y viento ..... l· 3-1986 28- 2-1987 6
Guadalajara Pedrisco l· 6-1986 31-12-1986 6
Huesca . ". Helada y. pe·

drisco ..... l· 6-1986 31- 3·1987 5
Jaén ... ..... Helada y pe-

drisco ..... l· 8-1986 31- 3-1987 4
León .. ...... Helada y pe·

drisco 1- 7-1986 31- 1-1987 ,6
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- Duración
Fet:ha Fecha maltima de

Pro\"lncia Ries¡os de inicio de de fin de las las garantías
las garantías garantias -

M.",

Madnd Helada y pe·
drisco l· 5-1986 31· 3-1987 5.

Murcia Helada y pe-
drisco .. l· 6·1986 31· 5-1987 6

Navarra Helada y pe.
drisco l· 6·1986 31. 3-1987 7.

Orense P<cdrisco - .. '. l· 8-1986 3\. 1-1987 6
Palencia Helada y. pe·

drisco ... 1- 5-1986 28· 2-1987 6
La Rioja Helada l· 6·\986 31- 3-1987 7
Sevilla Helada 1·\ \-1986 15· 3-1987 4,5
Tarragona Helada, pedrisco

y viento " .. l· 7.1986 31- 3-1987 6
Teruel Helada y pe-

drisco 1- 6-1986 28· 2·1987 7
Toledo Helada y pe·

drisco 1- 5·1986 31· 3·1987 5
Valencia Helada y pe·

drisco l· 8-1986 15· 3·1987 6
Valladolid Helada l· 7· r<¡86 28- 2-1981 7
Vizcaya Helada· y pe-

drisco .. \- 6·1986 28· 2·1987 6
Zaragoza Helada y pe.

drisco 15- 8-1986 30- 4-1981 7

ANEXO \.5

CONDICIONES ESPEOALES DEL SEGURO COMBINADO DE
PEDRISCO, HELADA, VIENTO Y LLUVIA EN HORTALIZAS

, '

Modalidad de fresa y fresqn

De conformidad con el Plan Anual de Seguros, aprobado por el
Consejo de Ministros., Se garantiza la producción, de fresa y fresón
co1l'lra los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1
en base a estas condiciones. especiales., complementarias de las.
~eneralest aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda el 8 de
Junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), de las que este:
anex.o es parte integrante. ~'

Primera. Objeto.-Con el limite del capital asegurado se cubren,
los daños producidos por los riesgos que para cada provincia
figuran en el cuadro 1 en cantidad y calidad sobre la producción
asegurada en cada parcela y acaecidos durante el periodo de
garantía. .

A los solos efectos del segur~ se entiende por:
Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la tempera·

tura critica mínima' de cada una de las fases del desarrollQ
vegetativo que, debido a la formación de· hielo en los tejidos.
ocasione una pérdida en la producción asegurada como consecuen·
cia de alguno de 105 siguientes efectos: Muerte o detención
irreversible del desarrollo de la planta o de la producción objeto de
aseguramiento (frutos). .. . '. .

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amaña que, por efecto del impacto,. ocasione pérdidas
sobre la prodUCCión asegurada. como consecuencia de daños
traumáticos.

Y.iento: Aquel movimiento de aire que-por 5\1 velocidad origine
pérdidas en la producción asegurada como consecuencia de daños
traumáticos (tales CQIllO roturas, heridas, maceraciones).

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua que por su intensidad~
persistencia y/o lOoportunidad origine daños por a~etamientodel
fruto, como consecuencia de su excesiva hidrataCión.

Dado en cantidad: La pérdida, en peso, sufrida en la producción
asegurada a consecuencia del o de los- riesgos cubienos.

Daños directos: Los ocasionado~ por incidencia directa del
agente causante. del daño sobre el producto ases;urado.

Daños indirectos: Los ocasionados por inCIdencia del agente
causante del daño sobre órganos vegetativos, Que impidiera la
formaclón del producto aseguraqo. . .

Daño en calidad: La pérdida de valor del producto asegurado,
a consecuencia del o de los siniestros cubiertos.

Producción asegurada: La correspondiente al cultivo de fresa y
freson c.uya producción se haya recolectado O sea susceptible de
recoleCCión dentro del período d~ garantía.

Segunda. _ Ambito de aplicación.-El ámbito de. aplicación de
e<,le seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de fresa

y fresón que se encuentren situadas en las provincias relacionadas
en el cuadro 1. . '

Sólo podrán asegurarse las distintas variedades de fresa y fresón
cuyo cultivo se realice al aire libre, admitiendose la utilización de
túneles u otros sistemas de protección dúrante las primeras fases
del desarrollo de la planta.

Quedan excluidas del ámbito de aplicación del seguro, y por:
tanto no serán asegurables. las plantaciones destinadas al autocon
sumo de la explo1aGión situadas en «huertos familiares».

Tercera. Exc/usiones.-Como ampliación a la condición ter·
cera de las generales, se ex,cluyen de las garantias los daños
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones, sequía, huraca
nes, inundaciones, trombas de agua o cualquier otro fenómeno que
pueda preceder, acompañar o seguir a los riesgos cubiertos.-

Cuarta. Periodo de garan/ta.-Las garantías de·la póliza toman
efecto a las cero horas del día siguiente al del térmillo del período
de carencia y nunca antes de la fecha que para cada provincia
aparecen en el cuadro 1 como inicio de las garantías.

En ningun caso, las garantías tomarán efecto antes de la
aparición del estad_o fenológico D (Botón Blanco: Se observan los
botones de forma ostensible, sin que los pétalos se hayan desple.
gado), en, al menos, el 50 por 100 de las plantas de la parcela.

Las gacantías finalizarán en el momento de la- recolección, con
la fecha límite que para cada provincia figura en el cuadro 1.

En cualquier cas~ el período de garant~a para este cultivo en
cada parcela no podrá sobrepasar el límite máximo de meses que
figura en el cuadro t, contados desde el momento de la aparición
del estado fenológico D en, al menos, el 50 por 100 de las plantas
existentes en la parcela. . .

A efectos del seguro, se entiende efectuada la recolección
cuando la producción objeto del seguro es separada del resto de la
planta y, en su defecto, .a partir del momento que sobrepase su
madurez comercial. .

Quinta. plazo de formalización de la declaración y entrada eh
vigor.-El tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en el plazo que se establezca poi' el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación. _

Siendo legalmente- obligatorio el aseguramiento de todas las
producciones de la misma clase que- el asegurado posea en todo el
territorio nacional, si el asegurado pOSeyera parcelas destinadas al
cúltivo de freM y fteSÓn situadas en-- distintas provincias, la
formalización del seguro con inclusión· de todas ellas deberá
efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre los fijados
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y. Alimentación para las
distintas provincías en que radiquen dichas parcelas.. '

La entrada en vigor del seguro se, inicia a las veinticuatro horas
del día en que se .pague la prima por el 'tomador: del· segúto y
siempre que se haya formalizado la declaración de seguro.

~ Sexta.. Período de carenciQ.-Se establece un período de caren
cia de seis días completos contados desde:tas veinticuatro horas del
dia de entrada en vigor de la póliZa. . . .

Séptima. Pago de la prima.-El pago. de la prima única se
realizará al contado J'O.r el tomador del seguro, mediante ingreso
directo o transferencUl bancaria' realizada en cualquier Entidad de
credito a favor de «Agroseguro M,ricola», abierta en la Entidad de
crédito que, por parte de la A¡rupacióD, se establezca en el
momento de la contratación. La fecha del pago de la prima será la
que flJure en el jus~ificante bancario. Copia de dicho justificant~
deberá adjuntar al original de la declaración de seguro individual
o aplicaclón- a un colectivo, como medio de prueba del pago
efectuado.

Octava. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para
las distintas variedades y únicamente a efectos del seguro, p!s0 de
primas· e importe de indemnizaciones, en su caso, serán fijados
libremente por el asegurado, no pudiendo rebasar los precios
máximos establecidos por, el Ministerio- de Agricultura, Pesca y
Alimentación. ,

No'Vena. Rendimiento unitario.-Quedará de libre elección por
el asegurado el rendimiento a consignar para cada parcela en la
declaración de seguro; no obstante, tal rendimiento deberá ajus
tarse a las esperanzas reales de la producción.

Décima . Capital asegurado.-EI capital asegurapo se, fija en- el
80 por 100 de' valor de la producción establfCido en la declaración
de seguro, quedando, por tanto, como descubierto obligatorio a
cargo del asegurado el 20 por 100 restante. . •

Undécima. Comunicación de daños.~on carácter general.
todo sintestro deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el
asegurado o beneficiario a la «AgrupaciÓl). Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados. Sociedad
Anónima», en el impre50 establecido al efecto, dentro del plazo d~
siete dias, contados a partir de la. fecha en que fue conocido,
debiendo efeCtuarse- tant4s comunicaciones como siniestros. ocu
rran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá ~clamar los
danos y perjuicios causados por la falta de declaración; salvo que
el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro
medio. . .
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En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá
realizarse por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

- Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

- Término municipal y provincia de la o las parcelas sinies
tradas.

- Teléfono de localización.
- Referendadel seguro ",(aplicación-colectivo-número de

orden).
- Causa del siniestro.
- Fecha del siniestro.
- Fecha prev.ista de recolección.

No obstante, ademAs de la anterior comunicación, el asegu1-ado
deberá remitir en el plazo más breve posible la correspondiente
declaración de siniestro, debidamente cumplimentada.

Duodécima. Muestras testigos.-Como ampliación a la condi
ción 12, párrafo 3, de las generales de los seguros agrícolas, si
llegado el momento fijado para la recolección no se hubiera
efectuado la peritación de los daños, o bien, realizada ésta no
hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su co,\tenido,
quedando abierto por tanto el procedimiento para la tasación
contradictoria, el asegurado podrá efectuar la recolección, obligán·
dose si así 10 hiciera a dejar muestras testigos no inferiores al 5 por
100 de la cosecha. . ' ..

-- - Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado
del cultivo y repartidas ·uniformemente dentro de lapareela,
afectada o' no por el siniestro.

Decimotercera. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro
sea considefado como indemnizable, los -daños causados en la
producción asegurada porlos riesgos cubiertos deben ser superiores
al la por 100 del capital asegurado correspondiente a la parcela
asegurada, o de la producción real final corrf'spondiente a·la parcela
asegurada si dicha producción fuera superior a aquél. A estos
efectos, se entiende por producción real final aquella 'que de no
ocunir el o los siniestros garantizados se hubiera recolectado en la
parcela asegurada dentro del período de garantía.

Si 'durante el periodo de garantía se produjeran sobre una
misma parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza,
Jos daños causados por cada uno de ellos serán acumulables. No
obstante, no serán acumulables aqueHos siniestros que individual
mente produzcan ~ños que no superen el 2 por 100 del capital
8iegurado eorrespondiente a la parcela asegurada o de la produc
ción real final correspondiente a la misma,· si dicha producción
fuera superior a aquél, y pOr consiguiente no son indemnizables.

Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos
de determinar si se supera o no ellO por 100 fijado como siniestro
minimo indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por
100 a consecuencia de siniestros de c)18l1tíasuperior al 2 por 100
serán indemnizables todas las pérdidas sufridas.por el cultivo.

A estos efectos, en cada uno de los siniestros que se pr'oduzcan,
105 Peritos determinarán la cuantia de los daños, estableciéndose la
cantidad de kilogramos que, se· han perdido a consecuencia del
siniestro; asimismo, se estableceiá la producción recolectada, en su
caso, hasta ese momento. Una vez finalizado el período de garantía
de la parcela correspondiente, o si ha ocurrido un siniestro total, se
establecerá el porcentaje de' daños referido a la producción real
final, mencionada en el párrafo primero de esta condicióll, ocasio
nado por cada uno de los siniestros, estableciéndose en dicho
momento el carácter de acumulable o no de cada uno de eUos, así
como el carácter de indemnizable o no del total de los siniestros
ocurridos· y 'acumulables.

Decimocuarta. Franquicia.-En caso de siniestro indemniza
,ble, quedará siempre a cargo del asegurado el la por 100 de los
daños. .

Decimoquinta. Inspección de daño$.-Comunicado el siniestro
por el tomador del segúro, el asegúrado o beneficiario, el Perito de
la Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para
realizar la inspección en un plazo no superior a veinte días en caso
de helada, ,y a siete días para los demás riesgos, a contar ambos
desde la recepción por la Agrupación de la comunicación del
siniestro. '

'Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado 'en orden a: . .

- Ocurrencia delsiniestfo.
-. Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cul·

,ivo. _
- Empleo de los medios de lucha preventiva.

salvo que ia· AgruPación demuestre, ~nforme a derecho, lo
contrano. Asimismo se considerará la estimación de cosecha
realizada por ~l agricultor. - _

,No obstante, cuando las circunstancias .excepcionales .así lo
requieran, previa autorización de ENESA- v de la Dirección General

de Seguros, la Agrupación podrá -ampliar el anterior plazo en el
·tiempo y forma que se determine en la :autorización.

Decimosexla. Cla.ses de cultlvo.-A efectos de lo establecido en
el artículo 4.o det Reglamento para la aplicación de la Ley 8711978,
sobre Seguros Agrarios Combinados, se conside,rará como clase
unica todas las variedades de fresa y fresón.

Decimoséptima. CondiCIOnes téCnicas mínimas de cu/tlvo.-Se
establecen como condiciones técnicas mínimas oe cultivo las
siguientes:

a) Las prácticas culturales ,consideradas como imprescindi·
bIes son:

J. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el
trasplante o la siembra directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, aten
diendo a la oportunidad de la misma, idoneidad de la especie o
variedad y densidad de sie-mbra o plantación.

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el
momento en que se consideren oponunos.

5.. Tratamientos fitosanitarios, en forma y numero necesanos
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. En el cul1ivo de fresa y fresón, se considera como práctica
obligatoria la utili;zación del «acolchado» o enarenado, en su caso,
que debed realizarse de forma técnicamente correcta.

7. Riegos oportunos y suficientes en los cultivos de regadío,
~lvo causa de fuerza mayor.

b) En todo caso~ el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictaqas, _tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre,
medidas culturales .0 preventivas.

. Además -de lo antenormente mdIcado con carácter general
cualquier otra práctica cultural quese utilice deberá realizarse en la
forma establecida en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor y en concordancia con la producción fijada en la
declaración de seguro.

En caso de deficienc18 en el cumplimiento de 'las condiCIOnes
técnicas mínimas de cultiyo, el aségurador podrá reducir la
indemnización en proporción a la importanciá de los daños
derivados de la misma v el·JU'8do·de culpa del asegurado.

La pérdida de la indemnIzación sólo se producirá en caso de
total incumplimiento de todas las condiciones técnicas de CUltiVO
o de alguna de ellas cuytl carácter fuera obligatorio, cuando hubiere
concunidi:> dolo o culpa grave por parte del asegurado. Si dicho
incumplimiento se' produjera con la manifiesta intención de
perjudJcar o engañar al asegurador, éste, además de quedar liberbdo
de ·toda prestación por los daños causados, podrá reclamar los
daños y perjuicios que se le hubieren ocasionado.

Decimoctava. Va/oracl6n de' los daños.-EI procedImIento a
ut~lizar en la valoración de los daños será el siguiente:

a) Al realizar la inspección inmediata de cada siniestro, se
determ~nará la ~rdida efectiva, expresada: en kilogramos, a conse·
cuencia del mismo, ~ la producción real recolectada, en su caso,
basta la fecha de la Inspeccion, expresada igualmente en kilogra
mos. Todo ello se recogerá en el documento de inspección
inmediata, el cual deberá ser firmado por el Perito del asegurador
y ??r el asegurado, haciendo constar su confonnidad o disconfor·
muiad con su contenido. Una copia de este docp.mento será
entregado' al asegurado.

b) Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de
garantía o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida
total de la producción asegurada, se procederá a levantar el acta de
tasación definitiva de los daños, tomando como base el contenido
de los anteriores documentos de inspección, en la cual se aplicará,
si procede, la regla proporcional, entregando copia de la m1sma al
asegurado.

Decimonovena. Normas de peritaclón.-Como ampliación a la
condici9n duodécima de las generales de la póliza de Seguros
Agrícolas; se establece que en las peritaciones se seguirán las
normas que al efecto dicten los Organismos competentes.

Vigésima. Reposición o sus(itución del cultivo.-Cuando por
daños prematuros cubiertos en la póliza fuera pos.ible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro
eh tiempo y forma, la indemnización correspondiente se ajustará a
los gastos realizados por tal labor.

. En estos casos de reposición Osustitución del cultivo asegurado.
el asegurado podrá suscribir una nueva póliza para garantizar la
producción correspondiente a la siembr~. previo acuerdo con la
Agrupación en el caso de que' el plazu de suscripción para la
producción correspondiente va' eMuvier3 cerrado.
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Vigésimo primera. Meaidas preventivas.-Sí et asegurado
dispusiera de las medidas preventivas contra helada, pedrisco y
viento siguiente

J
5:

- Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
- Túneles de plástico.
- Mallas de protección anligranizo.
- Cortavientos semiperrneables intercalados a lUla distallcia

máxima de 20 veces su altura.

lo hará constar en la declaraciÓn de Seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas. "

No obstante si con ocasión del siniestro se comprobara que
tales medidas 'no existían, no -hubiesen sido aplicadas 9 no
estuviesen en condiciones normales de uso, se-procederá según lo
establecido en la condición novena de las generales de la póliza de
Seguros ,Agrícolas.

, CUADRO 1

Fresa y fresón

DuracióI:I
Fecha ""'ha mixima de

Provincia Riesgos de inicio de dcfrndelas lasgarantias
las garantías garantías -

M....

Alicante Helada, pedris-
co, viento y
lluvia ....... 1-10-1986 15- 6-1987 8

Almeria ., ." Helada, pedris~

co, viento y
lluvia 1- 8-1986 30- 6-1987 8

Asturias Pedrisco y llu-
via 1- 3-1986 31- 8-1986 6

Baleares Helada, pedris-
co, viento y

1- 9-1986 31- 7-1987 8lluvia ....
Barcelona Helada, pedris-

co, viento y
lluvia l· 7-1986 30- 6-1987 4

Cácerés Helada. pedris-
co, viento y
lluvia l· )-1987 30- 6-1987 4

Cádiz Helada, pedris·
co, viento y

l· 6-1986lluvia -30- 5-1987 7
La Coruña Lluvia l· 9-1986 31- 3.19~7 7
Gerona Helada, pedris·

co, viento y
lluvia . .. ,. l· 8-1986 31- 7-1987 6

Huelva Helada y pe·
Sdrisco 1: 3-1986 28- 2-1987

Lérida Pedrisco, viento
4y lluvia ..... l· 3-1987 30- '6-1987 .

Madrid Helada y pe-
28- 2-1987drisco ..... 1- 3"1986 6

Málaga Helada, pedrisco
l· 7-1986 30- 6-1987 6Y lluvia .....

Orense ..... Helada, pedrisco
15- 7-1986 4Y lluvia ..... 15- )-1986

Pontevedra Helada, pedrisco
31- 8-1986 6Y lluvia l· 3-1986

Salamanca Helada y pe·
drisco l· 3-1986 30- 6-1986 4

Tarragona Helada, pedris·
co, viento y
lluvia l· 7-1986 30- 6-1987 8

Válencia Helada, pedris-
co, viento y

. lluvia ....... 1-10-1986 15- 6-1987 • 8

~

ANEXO I.6 . •

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO COMBINADO DE
PEDRISCO, HELADA, VIENTO Y LLUVIA EN HORTALIZAS

Modalidad de guisante .erde ,

De conformidad con el Plan Anual de Seguros, aprobado por el
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de gl,lisante verde
contra los riesgos que para cada provincia, figuran en el cuadro 1
en base a estas condiciones especiales, complementarias de las
generales. aprobadas por Orden del Ministeriode Hacienda el 8 de

junio de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), de las que este
anexo es parte integrante. ~

Primera. Objeto..;;..Con el limite del capital asegurado se cubren
los daños producidos por los riesgos ~ue para cada provincia
figuran en el cuadro 1 en cantidad y calIdad sobre la producción
asegurada en cáda parcela y acaeci.dos durante el periodo de
garantía.

A los solos efectos del seg\lf'ri se entiende por.
Helada: Temperatura ambiental iguaI Q. inferior a la tempera·

tura critica mínima de cada una de las fases del desarrollo
vegetativo que, debido a la formación de hielo en los tejidos,
ocasione una pérdida en la producción asegurada como consecuen
CIa· de alguno de los siguien,tes efectos!: Muerte o detención
Irreversible del desarrOllo de la planta o de la producción- objeto de
aseguramiento (frutos y semillas).

Pedrisco: PrecipitaCIón atmosrerica de agua congelada. en fotIna
sólida y amorfa que, por efecto del impacto. ocasione pérdidas
sobre la prodUCCIón asegurada, como. consecuencia de daños
traumáticos. .

Viento: Aquel movimiento de aire que por su v~loci~d origine
pérdidas en la producción asegurada como consecuencla,de daños
traumáticos (tates como roturas, heridas y caídas del fruto).

Daño en cantidad: La pérdida, en peso, sufrida en la producción
asegurada a consecuencia del .0 de, los riesg?s ~biert0s~.

Daños directos: Los OC8Slonados por mCldencIa dIrecta del
agente causante del daño sobre el producto asegurado.

Dallos indirectos: Los ocasionados por inCIdencia del agente
causante del daño sobre_ órganos- vegetativos, que impidiera la
formación del producto asegurado. '

. Daño en calidad: La pérdida de valor del producto asegurado,
a consecuencia del o de los siniestros cubiertos. .

Producción asegUrada: La correspondiente al cultivo del'e:ui
sante verde cuya producción se haya recolectado o sea susceptIble
de recolección dentro del periodo de garantia. .

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicaetón de
este seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de
guisante verde que se -encuentren situadas en las provincias
relacionadas en el cuadro. 1.

Sólo podrán asegurarse las distintas variedades de guisante
verde cuyo cultivo se realice al aire libre, admitiéndo~ la utiliza
ción de túneles u otros sistemas de protección durante las primelfls
fases del desarrollo de la planta. .

Quedan excluidaS del ámbito de aplicación del seguro y por
tanto no serán asegurables las plantaciones destinadas al autocon
sumo de la explotación situadas en muertos familiares».

,Tercera. Exclusiones.-Como. ampliació,n a la condición ter
cera de las. generales, se excluyen de las garantías, ·los daños
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones, sequía, huraca
nes, inundaciones, trombas de agua o cualquier otro fenómeno que
pueda preceder,· acompañar. o seguir a lo~ riesgos cubiertos.

Cuarta. Periodo de garantfa.-Las garantias de la póliza toman
efecto a las cero horas del día· sillUiente al del término del período
de carencia y..nunca antes de fa fecha· que para cada provincia
aparecen en. el cuadro 1 como inicio de las garantías. :

En ningún caso;-las garantías tomarán efecto antes del arraigo
de·las plantas una vez realizado el trasplante, y si se realiza siembra-
directa, a partir del momento en que las plantas tengan la primera
hoja verdadera. . ' .

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección,. con
la fecha límite que para cada provincia figura en el cuadro 1.

En c~quier caso, el periodo de garantía para este cultivo· en
cada parcela no pódrá sobrepasar el límite máximo de meses que
figura en el cuadro 1, contados bien desde la fecha que fije el
asegurado en la declaración de seguro para la realización del
trasplante en cada parcela, o bien desde el momento en Que las
plantas tengan la primera hoja. verdadera, si se realiza siembra
directa; en cuyo caso el asegurado está obligado igualmente a
declarar la fecha de realización de la siembra en cada parcela.

A efectos del seguro, se entiende efectuada la recolección
cuando la prodU<:ción objeto del seguro es separada del !'esto de la
planta y; en su defecto, a partir del momento que sobrepasen su
madurez comercial.

Quinta. Plazo de formalización de la declaracitm y entrada en
vigor.-El tomador det seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en el plazo que se establezca por el Ministerio
de Apicultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente _obligatorio el aseguramiento de todas las
producciones de la misma clase que .el asegurado posea en todo el
territorio nacional, si el asegurado poseyera parcel~s destinadas al
cultivo de guisante verde situadas en di-stintas provincias, la
formalización del seguro,: con inclusión de todas ellas, deberá
efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre los- fijados
por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación para las
distintas provincias en que radique!' dichas parcelas. . .
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La entrada ~n vigor del seguro se inicia a las veinticuatro horas
4e1 día en que se pague la prima por el tomador del seguro y
siempre que se haya formalizado la declaración de seguro.

Sexta. Período de carencia.-Se establece UI) periodo de caren
cia de seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del
día de entrada en vigor de la póliza.

Séptima. Pago de la prima.-El pago de la -prima única se
realizará al contado por el tomador del seguro, mediante ingreso
directo o transferencia bancaria realizada en cualquier Entidad de

. Crédito a favor de «Agroseguro AgricoIID), abierta en la Entidad de
crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca en el
momento de la contratación. La fecha del pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario. Copia de dicho justificante se
deberá adjuntar al original de la declaración de seguro individual
o aplicaclón a un colectivo, como medio de prueba del pago
efectuadD.

Octava. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para
las distintas variedades y únicamente a efectos del seguro, pa~o de
primas e importe de indemnizaciones, en su ,caso, serán fijados
libremente por el asegurado, no pudiendo rebasar los precios
máximos establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Novena. Rendimiento unitario.-Quedará de libre elección por
el asegurado el rendimiento a consignar para cada parcela en la
declaración de' seguro; no obstante, tal rendimiento deberá ajus
tarse a las esperanzas.reales de la producción.

Décima. Capital asegurado.-El capital asegurado se fija en el
8O-por 100 del valor de la producción establecido en la declaración
de seguro, quedando, por tanto, como descubierto obligatorio a
carg() del asegurado el 20 por 100 restante.

Undécima. Comunicación de dailos.-Con carácter general,
todo siniestro detJerá ser comunicado por el tomador del seguro. el
asegurado obeneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras, de los Seguros Agrarios 'Combinados, Sociedad
AnónCma»,én el impreso establecido al 'efecto, dentro del plazo de
siete días, contados ,a partir de la fecha en que fue conocido,
debiendo efectuarse tantas comunicaciones corno siniestros ocu
rran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reélamar los
daños y perjuicios causados por la falta de declaración, salvo que
el asegurador hubiese tenido conocimiento del .siniestro por otro
medio. -

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá
realizarse por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

- Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

- Témiino municipal y provincia de la o las parcelas sinies
tradas.

- Teléfono de localilacion.
- Refer,ncia del seguro (~plicación-colectivo-número de

ordeo).
Causa del .siniestro.

- Fecha del siniestro.
~ Fecha prevista de recolección.

. No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá retnitir rn el plazo más, breve posible la correspondiente
declaración de siniestro, debidamente cumplimentada.

Duodécima. Muestras testigos.-Como ampliación a la condi
ción 12, párrafo 3, de las generales de los seguros agrícolas, si
llegado el momento fijado para la recolección· no se hubiera
efectuado la peritación de los daños, o bien realizada ésta no
hubiera sido posible· el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abi~rto por tanto el procedimiento para la tasación
contradictoria, el asegurador podrá efectuar la recolecciÓll, obligán
dose si así lo hiciera a dejar muestras' testigos no inferiores al 5 por
100 de la cosecha. .

Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado
del cultivo y repartidas uniformemente dentro de la parcela;
afectada o no por el siniestro.' .

Decimotercera. Siniestro indemnizable.-Para Que un siniestro
sea considerado como indemnizable, ·Ios daños causados en "la
producción asegurada por los riesgos cubiertos deben ser superiores
al 10 por 100· del capital 'asegurado correspondiente a la parcela
asegurada, o de la producción real final correspondiente a la parcela
asegurada si dicha producción fuera superior a aquél. A estos
efectos, se entiende por producción real final aquella que de no
ocunir el o los siniestros garantizados se hubiera recolectado en la
parcela asegurada dentro del periodo de garantía.

Si durante el .periodo de garantía se produjeran sobre una
misma parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza,
Jos daños causados por cada uno de ellos serán acumulables. No
obstante, no·serán acumulables aquellos siniestros que individual
mente produzcan daños que' p.o superen el 2 por ¡00 del capital
asegurado cotrespondiente a la parcela asegurada o de la produc
ción real final/correspondiente a la misma, si dicha producción
fuera superior a aquél. y por consiguiente no son indemnizables.

Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos
de determinar si se' supera o no ellO por 100 fijado como.siniestro
mínimo indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por
100, a consecuencia de siniestros de cuantía superior al· 2 por 100.
serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

A estos efectos, en cada uno de los siniestros que se produzcan,
los Peritos determinarán la cuantía de los daños, estableciéndose la
cantidad de kilogramos que se han perdido a 'consecuencia del
siniestro; asimismo se establecerá la producción recolectada, en su
caso, hasta ese momento. Una·vez finalizado el período de garantía
de la parcela cOrrespondiente, o si ha ocurrido un siniestro total, se
establecerá el porcentaje de. daños referido a la producción real
final, mencionada en el párrafo primero de esta condición, ocaSlo
nado por cada uno de los siniestros, estableciéndose en dicho
momento el carácter de acumulable o no de cada uno de ellos, así
como el carácter de indemnizable o no del total de los siniestros
ocurridos y acumulables. .

Decimocuarta. .Franquicia.-En casó de siniestro indemniza
bJe, quedará siempre a cargQ del asegurado el 10 por 100 de los
daños.

Decimoquinta. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro
por el tomador del seguro, el asegurado o beneficíario, el Perito de
la Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para
realizar la inspección en un plazo ,no superior a veinte días en caso
de helada, y a siete días para los demás riesgos, a contar. ambos
desde la recepción por la Agrupación de la comunicación del
siniestro.' ,
. Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,

en caso. de desacuerdo, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del SlOlestro.
- Cumplimiento de las condiCIOnes técntC3S mímmas de cul

tivo.
- Empleo de los medios de lucha preventiva.
Salvo que la Agrupación demuestre, confonne a derecho, lo

contrario. Asimismo se considerará la estimación de cosecha
realizada por el agricultor.

No oQstante, cuando las circunstancias excepcionales así 10
requieran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General
de Seguros, la Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el
tiempo y fonna Que se determihe en la autorización.

Decimosexta. Clases de cullIVO.-A efectos de lo estableCIdo en
el artículo 4.° del Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978,
sobre Seguros Agrarios Combinados, se considerará como clase
única todas las variedades' de guisante verde.

Decimoséptima. CondiCIOnes técmcas mínImas de culllvo.-Se
establecen como condiciones técnicas r;nínimas de cultivo las
siguientes:

a) Las prácticas culturales.. conSideradas como Imprescmdl
bIes son:

l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el
trasplante o la siembra directa. -

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, aten
diéndoPa la oportunidad de la misma, idoneidad de la especie o
variedad y densidad de siembra o plantación.

4. Control de malas. hierbas, con el procedimiento y en el
momento en Que se consideren oponunos. . •

5. Tratamientos fitosartitarios, en forma y número ~necesanos

para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
6. Riesgo~ oportunos y suficientes en los cultivos de regadío,

salvo causa de fuerza mayor.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dIspuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas.

Además' de 10 anteriormente indicado, con carácter general
cualquier otra 'práctica cultural que se utilice deberá realizarse en la
forma establecida en' cada comarca por el buen quehacer del
agricultor y en concordancia con la producción fijada en la
declaración de seguro. . ,

En caso de deficiencia en el cumplimIento de las condICIones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la
indemnización en proporción a la importancia de los daños
derivad~s ~e la rnis~a y el ~ad~. de culpa del ase~urado.

La perdIda de la mdernmzaclOn sólo se prodUCIrá en caso de
total incumplimiento de todas las condiciones técnicas de cultivo
o de alguna de ellas cuyo carácter fuera obligatorio, cuando hubiere
concurrido dolo o culpa grave por parte del asegurado. Si dicho
incumplimiento se produjera con la manifiesta intención de

-perjudicar o enR8ñar al asegurador, éste, además de quedar liberado
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ANEXO 1.7

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO COMBINADO DE
PEDRISCO, HEI.ADA, VIENTO Y LLUVIA EN HORTALIZAS

Modalidad de haba verde

De conformidad' con el Plan Anual de Seguros, aprobad,o por el
Conseja de Ministros; se garantiza' la producción de haba verde
contra los riesgos que para cada provincia figuran en el.cuadro I
en base a estas condiciones especiales, complementarlas de las
~enerales, aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda el 8 de
Junio de 1981 (<<Boletí.Q. Ofkial del Estado); del 19), de las que este
anexo es parte integrante. .

Primera. Objeto.-Con ellími~ del capital asegurado se cu.br~n
los daños producid6s por los nesgos ~ue para cada prOVInCIa
figuran en el cuadro 1 en' cantidad y calidad sobre la Ploducción
asegurada. en cada parcela y acaecidos durante el periodo de
pranfu.. ~

A los. solos efectos 4el seguro. se entiende por:

Helada: Temperat~ra ambiental igua! o inferior a la tempera
tura clÍtica mínima de cada una de las fases del desarrollo
vegetativo que, debido a, 'la fonnación de hielo en los tejidos
ocasione una pérdida en la producción asegurada como consecuen
cia de alguno de los siguientes efectos: Muerte o detención
irreversible del desarrollo de la planta o de la producción objeto de
aseguramiento (frutos "t ~millas). -

Pedrisco: PrecipitaCIón atmosferica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impa(.1o. oca~i~ne pérdi~s
sobre. la prodUCCIón asegurada, como consecuenCIa de daños
traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pérdidas en la producción asegurada como consecuencia de daños
traumáticos (tales como roturas, heridas, y caídas del fruto).

Daño en cantidad: La pérd.ida, en peso, sufrida en la producción
asegurada a consecuencia del o de los riesgos cubiertos. ~

Daños directos: Los ocasionados Por incidencia directa de
agente causante del daño sobre el producto asegurado.

Daños indirectos: Los ocasionados por incidencia del agente
causante del daiio sobre órganos vegetativos, que impidiera la
formación del producto asegurado. _-

Daño en calidad: La pérdida de valor del producto asegurado
a consecuencia del o de los siniestros cubiertos.

. Producción asegurada; la correspondiente al cultivo del haba
verde cuya producción se haya reColectado o sea susceptible de
recolección dentrQ del período de garantía.

Segunda. Amblto de aplicación.-EI ámbito de aplicación de
este seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de haba
verde que se encuentren' situadas en las provincias relacioRadas en
el cuadro l. .

Sólo podrán a~urarse las distintas variedades de haba verde
cuyo cultivo se realtce al aire libre, admitiéndose la utilj.zación de

Hefada y pe-
drisca. 1- 1-1987 31- 8-1987 8

Helada. pedrisco
y viento 1- 8-1986 30- 4-1987 6

Pedrisco ..... 1-10-1986 30- 6-1987 8
Helada .y pe-

drisco 20- 2-1987 20- 6-1987 4
Helada y pe-

drisco 1-10-1986 31- 8-1987 8
Helada; pedrisco

y vil:nto 1.10-1986 31- 5-1987 5
Helada y pe-

31- 8-1987drisco 1- 9-1986 8
Helada 1- 2-1987 15- 5-1987 3,5
Helada. pedrisco

y viento 1-10-1986 15- '6·1987· 7
Helada y pe-

drisco 1- 3'1987 30- 6-1987 4
Helada 1- 1-1987 30- 6-1987 4
Helada y pe-

drisco 15-11·198ó 15- 6-1987 6

..

.

Meses

. Duración •
Fecha máxima de

de: fin de las las garanlias
garantías

Fecha
de inicio de
las garantías

Riesgos

Palencia

Vizcaya
Zaragoza

Valladolid

Provincia

Tarragona

Navarra
Orense

Murcia

Luso

Teruel

Toledo
Valencia

CUADRO I

Guisante-verde

Duración
Fecha F",ha máxima de

Provincia Riesios de iniCIO de de fin de las las garantías
las garanlias garanlias M,,,,

Albacete Helada y pe-
drisco 15- 2-1987 15- 6-1987 4

Alicante Helada y pe-
drisco 1-10-1986 30- 4-1987 6

Almeria Helada, pedrisco
y viento 1.10-1986 30- 4-1987 5

Asturias Pedrisco y
viento 1- 2-1987 30- 6-1987 5

Badajoz Helada y pe-
drisca 1- 1-1987 31· 5-1987 5

Baleares Helada, pedrisco
y viento 1- 8-1986 30- ,4-1987 6

Barcelona •. Helada y pe.
·drisco 1- 8-1986 31- 7-1987 8

Burgos Helada y pe-
drisco 1- 3-1987 31- 7-1987 5

Cádiz. Helada, pedrisco
y viento ..... 1- 6--1986 31- 5-1987 S

Gerona Helada, pedrisco
y viento ... 1-11-1986 30- 4-1987 5

Huesca Pedrisco 1- 9-1986 30- 6-1987 8
Lérida Pedrisco .. 1- 3-1987 31- 7-1987 5

de toda prestación por los' da.10s causados, podrá reclamar los
daños y perjuicios que se le hubieren ocasionado..

Decimoctava. Valoración de los danos.-EI procedimiento' a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

a) Al realizar la inspección inmediata de~ siniestro se
determinará la pérdida efectiva. expresada en kilogramos, a conse
cuencia del mismo, y la proqucción real recolectada,. en su caso,
hasta la fecha de la InSpección, expresada igualmente en kilogra
mos. Todo ello' se recogerá en el documento de inspección
inmediáta, el cual deberá ser firmado por el Perito del asegurador
y por el aseguradoj haciendo constar SJJ conformidad o disconfor·
midad con su contenido. Una copia de este documento será
entregada al asegurado. '

b) Al finalizar la campaña, bien' por concluir el periodo de
garantía o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida
total de la producción asegurada, se procederá a levantar el acta de
tasacián definitiva de los daños, tomando como base el contenido
de los anteriores documentos de inspección, en la cual se aplicará,
si procede, la regla proporcional, entregando copia de la mIsma al
asegurado.

Decimonovena. Normas de peritación.-Como ampliación a la
condición duodécima de las generales de la póliza de Seguros
Agricolas, se establece que en las peritaciones se seguirán las
normas que al efecto dicten los organismos competentes.

Vigésima. Reposición o sustitución del cultivo.-Cuando por
daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro
en tiempo y forma, la indemnización correspondiente _se ajustará a
los gastos realizados por tal lJobor.

En estos casos de reposición o sustitución del cultivo asegurado;
el asegurado podrá suscribir una nueva -póliza par1l garantizar la
producción correspondiente a la -siembra. previo acuerdo con la
Agrupación en el caso de qoe el plazo de suscripción para la
producción correspondiente ya estuviera cerrado.

Vigésimo primera. Medidas preventivas.-Si el asegurado
dispusiera de las medidas preventivas contra helada, pedrisco y
viento siguientes:

- Instalaciones- fijas. o semifijas. contra helada.
- Túneles de plástico.
- Mallas de protección antigraniz_o. '
- Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia

maxima de 20 veces su altura.

Lo hará constar en la declaración -<4:..Seguro para poder disfrutar
de las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas
que dispusieran de dichas medidas; _

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que
tales medidas no existíán, no hubiesen sido aplicadas o no
estuviesen en condiciones normales de uso, se procederá según lo
estableeido en la condición novena de las generales de la póliza de
Seguros Agrícolas.
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túneles u otros sistemas de· proteeeión durante las primerns fases
del desarrollo de la planta.

Quedan excluidas del ámbito de aplicación del seguro, y por
tanto no serán asegurables, las plantaciones destinadas al autocon·
sumo de la explotación situadas en «huertos familiares».

Tercera. Exclusiones.-Como ampliación a la condición ter
cerá de las generales, se excluyen de las garantías los daños
producidos por plagas, enfennedades, pudriciones, sequía, huraca
nes, inundaciones, trombas de agua o cualquier otro fenómeno que
pueda preceder, acompañar o seguir a los nesgós cubienos.

Cuarta. Periodo de garantía.-Las garantías de la póliza toman
efecto a las cero horas del día siguiente al del término del periodo
de carenci!j. y nunca antes de la fecha que para cada provincia
aparece en el cuadro 1 como inicio de las garantías.

En ningún caso, las garantías tomarán efeéto· antes del arraigo
de las plantas una vez realizado el trasplante, y si se réaliza siembra
directa, a partir del momento en que las plantas tengan la primera
hoja verdadera. - .

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección, con
la fecha límite que para cada provincia figura en el cuadro 1.

En cualquier caso, el período de garantía para este cultivo en
cada parcela no podrá sobrepasar el límite máximo de meses que
figura. en el· cuadro 1, contados bien desde la fecha que fije el
asegurado en· la declaración de seguro para .la realización del
trasplante en cada parcela, o bien desde el momento en que,'las
plantas tengan la primera hoja- verdadera, si se realiza siembra
directa, en cuyo caso el asegurado está obligado igualmente a
declarar la fecha de realización de la siembra en cada pa;rcela.

A efectos del seguro, se entiende efectuada la recolección
cuando la producción objeto deJseguro es separada de la planta y,
en su defecto, a partir del momento que sobrepase su madurez
comercial.

. Quinta.- Plazo de formalización de la declaración y entrada en
l-~or.-El tomador del- seguro o el asegurado deberá fol111alizar la
declaración de seguro en el plazo que se establezca por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y AhmentaeióD.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las
producciones de la misma clase que el asegurado posea en todo el
territorio nacional, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al
cultivo de haba verde situadas en distintas provincias, la formaliza
ción del seguro con inclusión de todas cUas deberá efectuarse
dentro,del plazo que antes finalice de entre los fijados por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para las distintas
provincias en que radiquen dichas parcelas.

La entrada en vigor del seguro se-inicia a las veinticuatro horas
del día en que· se pague'1a prima por el tomador del seguro y
siempre que se haya formalizado la declaración de seguro.

Sexta. Periodo de carencia.-Se establece un período de caren
cia de seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del
día de entrada en vigor de la póliza. .

Séptima. Pago de la prima.-El pago de la prima única se
realizará al contado por el tomador del seauro, mediante ingreso
directo o transferenCia bancaria realizada en cualquier Entidad de
Crédito a favor de «AgrOseguTO Agricol3», abierta en la Entidad de
crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca en el
momento de la contratación. La fecha del pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario. Copia de dicho justificante ~
deberá adjuntar- al original de la declaración de seguro individual
o aplicaCión a un colectivo, como medio de prueba del .pago
efectuado.

Octava. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para
las distintas variedades y únicamente a efectos del seguro, pa~o de
primas e importe' de indemnizaciones, en .su caso, serán fijados
libremente por el asegurado, no pudiendo rebasar los precios
máximos establt~cidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. '

Novena. Rendimientó unitario.-Quedará de libre elección por
el asegurado el rendimiento a consignar para cada parcela en la
declaración de seguro; no obstante, tal rendimiento deberá ajus
tarse a las esperanzas reales de la producción.

Décima. Capital asegurado.-El capital asegurado se fija en el
8Qpor 100 del valor de la producción establecido en la declaración
de seguro, quedando, por tanto, como descubierto obligatorio a
cargo del asegurado el 20 por 100 restante.

Undécima. Comunicación de daños.-Con carácter. general,
lodo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Asegurac;ior8s de _los Seguros Agrarios Comeinados, Sociedad
Anónima», en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de
siete días, contados a partir de la fechaeo que fue conocido,
debiendo efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocu
rran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los
daños y petjuicios causados por la falta ~de declaración, salvo Que

el asegurador hubiese tenido conOCimiento del siniestro por otro
medio.

En caso de urgencia. la comunicación del siniestro podrá
realizarse por telegrama, indicando, al nienos, los siguientes datos:

- Nombre, apellidos o razón social y. dirección del asegurado o
tomador del seguro; en su caso.

_ Término municipal y, provmcla de la o las parcelas SinIestra-
das. \ .

- Teléfono de localización..
- Referencia del Seguro (apliCáción-colectl'vo-númc~o de

orden).
- Causa del siniestro.
- Fecha del siniestro.
- Fecha prevista de recoleCCión.

No obstante, además de la anterior comUTIlCaC1Ón, el asegurado
deberá remitir en el plazo más breve'posible la correspondiente
declaración de siniestro, debidamente cumplimentada.

Duodécima. Muestras testigos.-Como ampliación a la condi·
ción 12, párrafo 3, de las generales de los segur.os agrícolas, si
llegado el momento fijado para la recolección no se hubiera
efectuado la ..peritación. de los daños, O bien, realizada ésta no
hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abieno· por tanto el procedimiento ¡>(!.ra la tasación
contradictoria, el asegurado podrá efectuar la recolección, obligán
dose,. si así lo hiciera, a dejar muestras testigos no inferiores al 5 por
100 de la cosecha.

Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado
del cultivo 'i repartidas uniformemente dentro de la parcela.
afectada ono por el -siniestro.

Decimotercera. Slmestro mdernmzable.-Para que un silllestro
sea considerado como indemnizable, los daños causados en la
producción asegurada por los riesgos cubiertos deben ser superiores
al 10 por 100 del capital asegurado correspondiente a la parcela
a~gurada, Ode la producción real final coirespondiente a la parcela
asegurada si dicfta producción fuera supenor a aquél. A estos
efectos, se entiende por producción real final aquélla Que de no
concurrir el o los simestros garantizados se hubiera recolectado en
la parcela asegufllda dentro del peóodo de garantia.

Si durante. el período de garantía se produjeran sobre una
misma parcela asegurada varios 51Dlestros amparados por la póliza,
los daños causados por cada uno de ellos serán acumulables. No
obstante, no serán acumulables aquellos siniestros que individual
_mente produzcan daños que no superen el 2 por 100 del capital
asegurado correspondiente a la parcela asegurada o de la produc
ción real final correspondiente a la misma, si dicha prodUCCión
fuera superior a aquél y por consi~uiente no son indemnizables.

Esta no acumulabilidad será (Imcamente de aplicación a efectos
de.determinar si se supera o no ellO por 100 fijado como siniestro
mínimo indemnizable, ya Que en el caSo de superar dicho 10 por
100 a consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100
serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

A estos efectos, en cada uno de los siniestros que se produzcan,
los Peritos-determinarán la cuantía de los daños, estableciéndose la
cantidad de kilogramos Que se han perdido a consecuencia del
siniestro; asimismo, se establecerá la producción recolectada, en su
caso, basta ese momento. Una vez finalizado el peóodo de garantía
de la parcela correspondiente, o si ha ocurrido un siniestro total. se
establecerá el porcentaje de daños referido a la producción real
final, mencionada en el párrafo primero de esta condición, ocasio
nado por cada uno de los siniestros, estableciéndose en dicho
momento el carácter de acumulable o no de cada uno de ellos, así
como el carácter de indemnizable o no del total de los siniestros
ocurridos y acumulables.

Decimocua~. FranqUlcla.-En caso de siniestro indemnÍla
ble; quedará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los
daños.

DeCimoquinta. InspeCCión de daños.....Comunicado el Siniestro
por el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, el Perito de
la Agrupación deberá personarse_en el lugar de los daños para
realizar la inspección en un plazo no superior a veinte días en caso'
de helada, y a siete días para los demás riesgos, a contar ambos
desde la recepción por la Agrupación de la comunicación d,el
siniestro. _ .

Si la Agrupación no realizara la IDspección en los plazos fijados.
en caso de desacuerdo se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden 8:

- Ocurrencia del siniestro,
- Cumplimiento de las condiCiones técnicas mínimas. de cul-

tivo,
- Empleo de los medios de lucha preventiva,

salvQ que la Agrupación demuestre, conforme a derecho, lo
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producción correspondiente a la siembra, previo acuerdo_ con la
Agrupación en el caso de que el plazo de suscripción para la
producción correopondiente ya estuviera cerrado. '

Vigésima primera. Medidas preventiv4$,-5i el asegurado
dispusié!'" de las medidas preventivas contra he1l!da. pedrisco y
Viento SlSUlentes:

- Instalaciones fijas o semifijas contra he1~
- Tüneles de plástico, . .
- Mallas de protección _antigranizo, . .
- Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia-

máxima de 20 veces su altura,

lo hará constar en la dec1anlción de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tariflis para aquellas parcelas que
dispusieran de díc~ medidas. . . .

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que
tales medidas no existían, no hubiesen sido_ aplicadas o no
estuviesen en condiciones normales de USO,..iC procederá 5CgÚA lo
establecido en la condición novena de las generales de la póliza de
Seguros Agricolas,
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l., DuraciónFecha máJtima de

de fin de las las prantiu.........
M....

l· 9·198631· 5·1987

l· 9·1986 31· 5-1987
1-10-198630- 6-1987

.

1·10-198630- 6-1987

1·11-198615- 5-1987

1·10-198630- 6-1987
1-10-198615- 5-1987

1- 8-198630- 4-1987

1- 8:1986 30- 6-1,987

F_
de inicio de
las prantiu

15-10-198615· 9-1987

1-12.198631- 5-1987
l· 9-198631- 5-1987

CUADRO 1

Haba verde

Ricsgo&Provinci.

Tarragpna

Navarra
Palencia

Murcia

Málaga ..

Gerona

Granada

Baleare.

Barcelona

Burgos

Cádiz

Badajoz

Albacete

Alava Helada, pedrisco
y viento .....

Helada y' pe-
drisco .

Alicante Helada
Almerla .... Helada, pedrisco

y viento ..... 1-11,198630- 4-1987
Helada y pe-

drisco ....... 1·11-198631- 5-1987
Helada, pedrisco

y viento .....
Helada y pe

drisco
Helada y pe

drisco ....... I·II·19863i- 8-1987
Helada, pedrisco

y viento..... 1-10-198615- 4-1987
Castellón ... Helada·, y

viento .. ' 1- 9-198630- 4-1987
Ciudad Real Helada y pe-

drisco ...... 15.11-198615- 7-1987
Córdoba .. Helada y pe-

drisco ....... 1-11·198615- 6-1987
Helada y pe.

drisco .... 1-11-198630- 4-1987
Helada, pedrisco

y viento..... 1·10-198631- 5-1987
Jaén ........ Helada y pe

drisco
Helada, pedrisco

y viento..... 1- 8.19863i- 5·1987
Helada, pedriscn

y viento .
Pe<bisco .
Helada y pe·

drisco
Helada, pedrisco

y viento ....
Teroel . . . .. Helada y pe-

drisco .
Toledo ...... Helada ..
Valencia . .. Helada, pedrisco

y viento..... 1- 9·198631- 5-1987
'Valladolid .. Helada y pe-

drisco ....... 1-11.198615- 6-1987
Vizcaya ..... Helada y pe-

drisco 1-11-198630- 5-1987
Zaragoza .... Helada ,... 1-11-198631- 5-1987

contrario. Asimismo· se .considerará la estimación de cosecha
realizada por el agricultor.

No obstante. cuando las' circunstanciaf' excepCionales así lo
requieran, previa 'autorización de,ENESA y de la Dirección General
de Seguros, la Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el
tiempo y forma que se determi~e en la autorización.

Decimosexta. Clases de cuJtivo.-A efectos de lo establecido en
el anículo 4.' del Reglamento para la IIllIicación de la Ley 87/1978,
sobre Seguros Agrarios Combinados, se considerará como clase
única todas las variedades de haba verde.

Decim9séptima. Condiciones técnicas minimas de cultivo.-Se
esiabtecen como condiciones técnicas' mínimas de cultivo- las
siguien~es:

a) Las prácticas culturales 'consideradas como imprescindibles
son:

1. Preparación adecua~ del terreno antes de efectuar el
trasplante o la siembra directa. .

2. Abonado del CUltivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

3, Realización adecuada de la siembra o trasplante, aten·
diendo a la oRQrtunidad de la misma, idoneidad de la especie o
variedad y densidad de siembra o plantación. '

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el
momento en que se' consideren oportunos.

S; Tratamientos fitosanitarios. en fonna y nümero necesarios
para el manten~ento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riesgos oponunos y suficientes en los cultivos de regadío,
salvo causa -de fu~ mayor.

b)En todo caso, el asegunldo deberá atene"'" a lo dispuesto en
cuantas normas de o~o cumplimiento 'sean dictadas, tanto
sobre lucha antiparasitana y tratamientos integrales como sobre
medidas _culturalel- o preventivas.

Además de lo anteriormente indicado con carácter general
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse enJa
forma' establecida en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor y en concordancia con la- producción fijada en la
declaración de seguro. ~

En caso de deficiencia en el cumplimiento- de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador ~_ reducir la
indemnización en proporción a la importancta de los daños
derivados de la misma y el~ de culpa del aSC1\urado, .

La pérdida de la indemmzación,sólo se prodUCIrá en caso de
total incumplimiento de todas las condiciones técnicas de cultivo
o de alguna de ellas cuyo carácter fuera obligatorio, cuando hubiere
concurrido dolo o culpa· grave por parte del asegurado. Si dicho
incumplimiento se pro(.ujera con la manifiesta intención' de
perjudicar oen~ al asegurad()r, éste además de quedar liberado
de toda prestación por los dados causados podrá reclamar los daños

. y perjuicios que se le hubieren ocasionado.

Decimoctava. Valoración de los daños.-EI procedimiento a
utilizar en _la valoración de los daños será el siguiente:

a) Al realizar la inspección inmediata de cada siniestro, se
determinará la pérdida efectiva, expresada en kilogramos, a conse
cuencia del mismo, y la producción real recolectada, en su caso,
hasta la fecha de la lDspecci6n, expresada igualmente en kil<w:&
mas. Todo ello se recogerá en el documento de inspecclÓn
inmediata, el cual deberá ser firmado por el Perito del asegurador
y ~r el asegurado, haciendo constar su conformidad o disconfor
ml(iad con su contenido. Una copia de este documento serA
entregada al asegunldo.

b) Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de
garantía o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida
to~al·de la producción asegu~ se procederé a levantar el acta de
tasación definitiva de los daños, tomando como base el contenido
de los anteriores documentos de inspección, en la cual se aplicará,
si procede, la regla propOrcional, entregando copia de la misma al
asegurado.

DecimonovenL Normas de peritación.-Como ampliación a la
condición duodécima de las generales de la póliza de Seguros
Agrícolas, se establece que en las peritaciones se seguirán las
normas que al efecto dicten los qrganismos competentes.

Vigésima. RfPosid6n o swtitucibn del cultivo.-Cuando ~r
daños prematuros cubiertos en la póliza fuera, posible la reposiCión
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro
en tiempo y forma, la indemnización correspondiente sct ajustará a
los gastos realizados por tal labor. -

En estos casos de reposición o sustitución del cultivo asegurado,
el asegurado podrá suscribir una nueva póhza para garantizar la


